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CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el 
MUNICIPIO PUERTO ASIS, PUTUMAYO, invita a todas las personas y organizaciones 
interesadas en hacer control social al proceso de Selección abreviada de Menor cuantía Nro. 
SAMC-023-2025, de la referencia, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias ya que 
consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. De acuerdo con la Ley 850 del 2003, las 
veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre 
otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de 
la ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la entidad.  
 
En cumplimiento de lo anterior el MUNICIPIO suministrará la información y documentación 
requerida por los ciudadanos, haciendo la salvedad de que el costo de las copias será 
asumido por los interesados y las peticiones se resolverán según los términos consagrados 
en la Ley 1437 de 2011 para el Derecho de Petición. 
 

 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el documento 
Anexo para tal fin, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción.  
 
Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores 
o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, habrá 
causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si 
el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que 
tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”  Toda persona que llegue 
a conocer casos de corrupción en las entidades del Estado debe reportar el hecho al 
programa presidencial de lucha contra la corrupción, a través de los teléfonos: línea directa 
(57-1) 587 0555,  la línea de atención gratuita nacional 01 8000 913 040, correo electrónico: 
contacto@presidencia.gov.co , buzon1@presidencia.gov.co   al sitio de denuncias del 
programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co   por correspondencia o 
personalmente en la Calle 7 No. 6-54  Bogotá D.C. , Horario de atención al público: lunes a 
viernes de 8:00 am a 5:30pm, También puede reportar el hecho a las páginas 
www.contratos.gov.co   

 
 

 
 
 

mailto:contacto@presidencia.gov.co
mailto:buzon1@presidencia.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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INTRODUCCIÓN 
 
El MUNICIPIO PUERTO ASIS, pone a disposición de los interesados el Pliego de condiciones 
para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de servicios cuyo objeto es: 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO MEDIANTE 
SOCIALIZACION A LIDERESAS SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA POLITICA 
PUBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MUNICIPIO PUERTO ASIS. Para la presente 
contratación se establece un valor de OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($ 82.400.000) M/CTE, incluido IVA, y demás Gravámenes. Los documentos y estudios 
previos, el pliego de condiciones, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del 
público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública: SECOP 
http://www.colombiacompra.gov.co   
 
El texto definitivo del pliego de condiciones se publicará en la pagina del secop 
mencionada, desde la fecha de consulta y retiro del pliego de condiciones hasta el dia del 
cierre del procedimiento de convocatoria  
 
La Entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el Pliego de 
Condiciones y en la normativa aplicable 
 
Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso 
de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones 
que consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del 
Proceso en los términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015.   
 

TRATAMIENTO A DISPONIBILIDAD DEL SECOP 
 

En caso de que la plataforma SECOP II, presente fallas que afecten la disponibilidad para la 
presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia 
Compra Eficiente e informar una posible falla atribuible a SECOP II En el evento en que se 
del presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Guía para actuar ante una 
indisponibilidad SECOP II” disponible en el siguiente 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii 
 
Los teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 52 08 08 para el resto 
del país. 
 
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para ofertas, deberá enviar de inmediato 
un correo electrónico a la entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta 
por esta situación, indicando además el nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta 
del proponente que quiere presentar la oferta. El correo electrónico para este fin es: 
oficinajuridica@puertoasis-putumayo.gov.co. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:oficinajuridica@puertoasis-putumayo.gov.co
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El proponente deberá verificar que Colombia compra eficiente haya publicado dentro de las 
24 horas siguientes al cierre del proceso de contratación un certificado de indisponibilidad 
del SECOP II. Si confirma la indisponibilidad, puede presentar su oferta al correo electrónico 
anteriormente enunciado dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el 
cierre 
 

 
CAPITULO I  

CONDICIONES Y DEMAS ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

1.1. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de 
las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas 
y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación 
estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 
1.2. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN  
 
El objeto, Presupuesto Oficial Estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente 
Proceso de Contratación se identifican en la siguiente tabla:  
 

Objeto del proyecto  Plazo del contrato  

Valor 
presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de 
ejecución 

del contrato 

IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
MEDIANTE SOCIALIZACION A 
LIDERESAS SOBRE EL SEGUIMIENTO 
Y EVALUACION DE LA POLITICA 
PUBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
EN EL MUNICIPIO PUERTO ASIS 

El plazo para la 
ejecución del 
presente contrato 
es de SESENTA 
(60) DIAS 
CALENDARIO, 
contados a partir 
de la firma del acta 
de inicio, la cual se 
suscribirá previo 
cumplimiento de 
los requisitos de 
perfeccionamiento 
y de ejecución del 
contrato, el cual se 
entenderá con la 
aprobación de las 
garantías, el 
registro 
presupuestal y 
firma del acta de 
inicio.  

OCHENTA Y DOS 
MILLONES 

CUATROCIENTOS 
MIL PESOS                    

($ 82.400.000) 
M/CTE 

La ejecución 
del proyecto 
se realizará 
en el 
Municipio de 
Puerto Asís 
Putumayo, y 
para todos 
los fines 
contractuales 
se estipula 
como 
domicilio 
contractual 
la ciudad de 
Puerto Asis 
Putumayo 
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1.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO REQUERIDO  
 
El objeto del presente estudio está orientado a contratar a una persona natural o jurídica para 
que preste los servicios, de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas: 
 
ITEM DESCRIPCION  UNIDAD DE MEDIDA CANT 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PUBLICA DE EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS 

1.1 

TALLERES A TODO COSTO PARA REALIZAR LA 
SOCIALIZACION Y EVALUACIÓN DE LA POLITICA 
PUBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO CON 
GRUPOS FOCALES (POBLACIONALES) Y ASU VEZ 
ELABORAR Y DESARROLLAR ENTREVISTAS, 
ENCUESTAS, ANALISIS ESTADISTICO SOBRE LA 
IMPLEMENTACION Y EJECUCION DE LA 
POLITICA PUBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO. EL 
TALLER DEBERÁ TENER UNA DURACION 
MINIMO HORA Y MEDIA DONDE SE DICTARÁN 5 
TALLERES EN LA MAÑANA Y 5 TALLERES EN LA 
TARDE LOS CUALES SE REALIZARÁN DE 
ACUERDO AL CRONOGRAMA ESTABLECIDO 
POR EL SUPERVISOR (A), E INCLUYE (Video 
Beams, sonido). El taller consiste en socializar la 
Politica Publica de equidad de género y 
determinar el conocimiento pre test y pos test, 
evaluar la política pública de equidad de género 
a grupos focales de mujeres de los 23 sectores 
poblacionales del municipio de Puerto Asís y de 
los funcionarios buscando impactar en cada 
taller a 25 personas)  

Talleres 10 

1.2 

SERVICIO PROFESIONAL DE SISTEMATIZACION Y 
ANALISIS ESTADISTICO DE ENCUESTAS Y 
ENTREVISTAS DE LA EVALUACIÓN DE LA 
POLITICA PUBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
para diseñar, elaborar, realizar encuestas y 
entrevistas sobre la efectiva ejecución de los 
programas, subprogramas y proyectos del Plan 
de Desarrollo Municipal 2024-2027 a los 
funcionarios de la Administración Municipal en 
alineación el Plan de Acción de la Política Publica 
2023, 2024 y 2025, y digitalizar la información en 

Profesionales 3 
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formato Excel sobre las respuestas a entrevistas y 
encuestas realizadas a 15 funcionarios y a las 
mujeres de los 23 sectores poblaciones del 
municipio, entregar la digitalización de las 
entrevistas y encuestas en formato digital EXCEL, 
y las encuestas y entrevistas realizadas en WORD 
en físico).  

1.3 

SERVICIO PROFESIONAL PARA ELABORACIÓN 
DE INFORME DEL RESULTADO DE EVALUACIÓN 
DE LA POLITICA PUBLICA DE EQUIDAD DE 
GÉNERO (Contratación de personal con 
conocimientos en Derecho Administrativo, 
enfoque de género, enfoque intersectorial, 
políticas públicas y/o relacionado, para Diseñar, 
elaborar, realizar encuestas y entrevistas sobre la 
efectiva ejecución de los programas, 
subprogramas y proyectos del Plan de Desarrollo 
Municipal 2024-2027 a los funcionarios de la 
Administración Municipal en alineación el Plan 
de Accion de la Politica Publica 2023, 2024 y 2025, 
y digitalizar la información en formato Excel 
sobre las respuestas a entrevistas y encuestas 
realizadas a 15 funcionarios y a las mujeres de los 
23 sectores poblaciones del municipio, entregar 
la digitalización de las entrevistas y encuestas en 
formato digital EXCEL, y las encuestas y 
entrevistas realizadas en WORD en físico 

Unidad 1 

LOGISTICA PARA LA SOCIALIZACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE EQUIDAD DE GÉNERO DEL MUNICIPIO PUERTO ASIS 

2.1 

Desayuno:  
OPCIÓN 1: fruta picada, huevos rancheros, arepa, 
queso y mantequilla. 
OPCIÓN 2.  Caldo de costillas o caldo de pata, 
acompañado con arepa mediana. 

Unidad 380 

2.2 
Almuerzo: Lomo de cerdo o pollo relleno 
hawaiano, arroz, pure de papa, ensalada, incluye 
sopa de maíz o verduras o consomé de pollo 

Unidad 380 

2.3 Merienda: crepe de pollo con champiñones Unidad 380 
2.4 Jugos naturales: mango, mora, maracuyá, fresa  Unidad 170 
2.5 Hidratación  Agua en botella  Unidad 170 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA IDA Y REGRESO A SU HOGAR POR PERSONA 

3.1 
Servicio de Transporte Fluvial, sector vereda, para 
la población afro y/o campesina. 2 RUTAS. 
Capacidad para 20 personas. 

Global 1 

3.2 Servicio de Transporte Terrestre, sector vereda, Global 1 
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para la población afro y/o campesina. 1 RUTA. 
Capacidad para 40 personas. 

PUBLICIDAD RADIAL E IMPRESIÓN DOCUMENTAL 

4.1 

Cuña radial de 30 segundos, 2 cuñas al día, 
transmisión local y departamental. Se 
recomienda llevarse a cabo por la Emisora: Latina 
Stereo 

Cuña 60 

4.2 

PAQUETE CUÑAS RADIALES: las cuñas radiales 
serán de 30 segundos y el paquete de cuñas es 
de 7 cuñas diarias de lunes a sábado por un mes). 
Transmisión local y sector veredal dispersa. 

PAQUETE 1 

4.3 

Impresión de cartilla de la Política Publica y Plan 
de Accion y Seguimiento PPEG (dimensión: 29 
cm de largo x 20 cm de ancho, impresión de 
carátula Plastificado mate , impresión hojas y 
carátula A full color por ambas caras (4×4), 
numero de hojas 58, Hojas internas / insertos 
Bond de 90 gr.) 

Unidad 167 

4.4 

Impresión informe de seguimiento y evaluación 
(dimensión: 29 cm de largo x 20 cm de ancho , 
impresión de carátula Plastificado mate, 
impresión hojas y carátula A full color por ambas 
caras (4×4), numero de hojas 48, Hojas internas / 
insertos Bond de 90 gr.) 

Unidad 167 

4.5 

Impresión de encuestas, entrevistas, análisis 
estadístico y análisis documental (ENTREVISTAS 
250 impresiones de paquete de cada entrevista 
de 8 hojas tamaño carta full color; ENCUESTAS 
250 encuestas paquete de 5 hojas tamaño carta 
full color; ANÁLISIS DOCUMENTAL impresión de 
40 hojas full color. 

Global 1 

 
 
1.4. TIPO DE CONTRATO 
 
 
El tipo de contrato es un contrato de prestación de servicios. 
 
 
1.5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA   
 
En desarrollo del objeto antes mencionado el contratista, conservando su autonomía, deberá 
cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1.5.1. Obligaciones especificas del contratista 

 
1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactados de 
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conformidad con las condiciones especificadas, características técnicas, cantidad, calidad 
y cumplimiento, consignadas en la propuesta presentada por el proponente, la cual 
forma parte integral del Contrato. 

2. Coordinar con las áreas y entidades involucradas para la recolección de información 
necesaria para elaboración de los documentos y la población objetivo con la cual se 
realizará las actividades, talleres, encuestas, entre otros. 

3. El contratista deberá garantizar el personal idóneo y con experiencia para la ejecución 
del contrato. Además, este no tendrá ninguna vinculación laboral, civil, ni comercial con 
el Municipio, la responsabilidad derivada de estas vinculaciones correrá a cargo exclusivo 
del contratista. 

4. Mantener vigente las garantías solicitadas por la Alcaldía Municipal de Puerto Asís que 
cubran los riesgos inherentes al contrato conforme lo establece el Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015. Las cuales deberá cargarlas en el SECOP dentro del contrato 
y tiempo respectivo.  

5. Responder por el cumplimiento de los servicios requeridos durante la ejecución del 
contrato. 

6. Ejercer la dirección y el control de las actividades encomendadas, en forma oportuna y 
dentro de los términos establecidos, con el fin de obtener la correcta realización del 
objeto contratado. 

7. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en desarrollo de sus 
actividades salvo requerimiento expreso de la autoridad competente. Toda la 
información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del presente contrato serán 
de uso exclusivo de la Alcaldía municipal de Puerto Asís, obligándose desde ya EL 
CONTRATISTA a no utilizarlos para fines distintos a los previstos en este contrato ni 
divulgar la información que se le suministre ni los resultados de su trabajo conservando 
la confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so pena de las acciones 
civiles, administrativas o penales a que haya lugar. 

8. Informar oportunamente al supervisor del contrato de cualquier situación que pueda 
afectar la correcta ejecución del mismo, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a 
la generación de dicha situación.  

9. No irrumpir al supervisor asignado por la entidad para realizar la inspección del contrato 
y ejecutar a su costa los cambios y modificaciones que sean necesarios para el 
cumplimiento del contrato. 

10. Atender las recomendaciones y sugerencias relacionadas con el objeto y obligaciones 
que realice la supervisión del contrato. 

11. Responder ante las autoridades de los actos u omisiones que en desarrollo del objeto del 
presente contrato adquiere, cuando con ellos se cause perjuicio al municipio de Puerto 
Asís, o a terceros. 

12. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 
 
 
1.5.2. Obligaciones generales 

 
1) Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con el alcance previsto en los documentos 

del proceso.  
2) Asumir todos los impuestos y retenciones que se deriven del contrato. 
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3) El contratista se compromete a cargar todos los informes y/o cuentas de cobro 
respectivas en el contrato electrónico en el Secop II, y demás documentos que se 
generen en la ejecución del contrato, una vez aprobados por el supervisor  

4) El contratista deberá presentar las garantías dentro de los términos correspondientes 
establecidos por el Municipio. 

5) Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo 
del contrato y proponer alternativas de solución a las mismas.   

6) Atender las recomendaciones y sugerencias que haga el Supervisor del contrato, 
cumpliendo sus indicaciones, recomendaciones y las demás que sean inherentes al 
objeto de la contratación.   

7) Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(Salud, Pensiones y ARL), según corresponda, de conformidad por lo establecido por la 
normatividad vigente, y presentar los respectivos comprobantes de pago originales, 
asumiendo bajo su absoluta responsabilidad laboral, la totalidad de la carga salarial y 
prestacional de acuerdo con las normas legales vigentes, del personal que se requiera 
para la prestación de este servicio. 

8) Cumplir con todos los requisitos establecidos para pago, quedando bajo su 
responsabilidad el no trámite de pago de la respectiva (s) factura (s), por falta de 
cumplimiento total de los mismos 

9) conocer a cabalidad el estudio y documentos previos, anexos técnicos, pliego de 
condiciones, adendas (si hay lugar a ellas), contrato y demás documentos del presente 
proceso de selección a fin de ejecutar y dar cumplimiento del objeto del proceso con 
eficiencia y eficacia 

10) Actualizar y/o modificar las garantías cuando a ello hay lugar. 
11) Responder por todos los gastos, contribuciones y demás deducciones que genere la 

suscripción y ejecución del contrato 
12) Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera 

de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten 
los intereses del Municipio.   

13) No podrá revelar, durante la vigencia de este contrato, ni dentro de los dos (2) años 
siguientes a su expiración, la información confidencial de propiedad del Instituto, que 
haya tenido o tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato y 
que esté relacionada con el objeto contractual o con las funciones a cargo del 
Municipio, sin el previo consentimiento por escrito del Instituto, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones de Ley. 

14) Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses 
más y presentarse al Municipio en el momento en que sea requerido por el mismo.  

15) Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y 
legalización del contrato, dentro de los 5 días siguientes al perfeccionamiento. 

16) Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto 
contractual. 

 
 
1.6. PLAZO DE EJECUCION  
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El plazo para la ejecución del presente contrato es de SESENTA (60) DIAS CALENDARIO, 
contados a partir de la firma del acta de inicio, la cual se suscribirá previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y de ejecución del contrato, el cual se entenderá con la 
aprobación de las garantías, el registro presupuestal y firma del acta de inicio.  
 
 
 
 
1.7. VALOR DEL CONTRATO  
 
De acuerdo con el estudio del sector y disponibilidad presupuestal, el valor estimado del 
futuro contrato asciende, aproximadamente, a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 82.400.000) M/CTE, incluido IVA y demás gravámenes, 
incluido gastos administrativos y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos a que haya lugar. 
 
 
NOTA. los oferentes no podrán ofertar valores superiores al presupuesto oficial 
establecido por la entidad. En caso de ofertas que presenten valores superiores, la oferta 
será rechazada. 
 
Nota 1: El valor del contrato, podrá ajustarse de acuerdo con las necesidades reales que se 
presenten durante la ejecución previa a la aprobación de las partes y dejando constancia en 
las actas respectivas. El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real 
del servicio. En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá 
lugar al pago proporcional de los servicios efectivamente prestados 
 
Nota 2: Los proponentes son responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa, 
retribución, impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable y, la Entidad 
Territorial no aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 
 
7.1. Nota para la presentación de la Oferta Económica: 

1. El Valor total de la Oferta económica deberá diligenciarse en la Plataforma SECOP II, y se 
adjuntará el Formato de Oferta Económica, en el cual se discrimina el valor unitario, 
cantidades y subtotales de cada una de las actividades contempladas en el Presupuesto 
elaborado por la Entidad.  
2. Si posterior a la corrección aritmética adelantada por el Comité Económico Evaluador, 
existe alguna diferencia entre el Anexo de Oferta Económica y el valor indicado en los 
formularios del SECOP II, la Entidad Estatal al momento de la evaluación y calificación, tendrá 
en cuenta la información contemplada en el anexo de Oferta Económica y la correspondiente 
corrección aritmética. 
3. El presupuesto asignado a esta contratación comprende todos los costos que pueda 
generar la prestación del servicio. 
4. Los proponentes son responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa, 
retribución, impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable y, la Entidad 
Territorial no aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 
5. Para efectos de la evaluación y calificación de la oferta económica, se tendrá en cuenta la 
sumatoria de los valores unitarios de la oferta. 
6. Para efectos de evaluación los proponentes interesados en participar deberán presentar la 
oferta en plataforma SECOP II por el valor total del presupuesto oficial sin superarlo, teniendo 
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en cuenta la nota anterior, en la discriminación en el formulario económico los valores 
unitarios por cada ítem sin sobrepasarlo; so pena de causal de rechazo. 
7. Se deberá ofertar la totalidad de los ítems del anexo de oferta económica, so pena de 
rechazo. 
8. Lo anterior servirá de base para la evaluación económica, adjudicando al oferente que 
cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del 
Proceso, y que ofrezca el Menor Valor en la sumatoria de valores unitarios por ítems. 
 
Revisión y corrección aritmética 
 
Se revisarán las operaciones aritméticas elaboradas por el proponente. Las ofertas serán 
analizadas para determinar entre otros, si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el comité 
Evaluador, realizará las correcciones necesarias.  
 
NOTA: Artículo 2.2.1.1.2.2.4 Decreto 1082 de 2015 - Oferta con valor artificialmente bajo. Si de 
acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto en mención, el valor de una oferta parece artificialmente 
bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan 
el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 
anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o 
continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas.  
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor 
responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el 
cumplimiento del contrato si éste es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal, debe 
continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas 
 
Causales de rechazo de carácter económico: 
 

1. Que el valor total de la oferta exceda el presupuesto oficial estimado para el proceso 
de contratación y/o efectuada la corrección aritmética por el comité económico 
evaluador lo supere y no se subsane ese defecto.  

2. Cuando las cantidades ofrecidas sean inferiores a las mínimas exigidas y no se subsane 
ese defecto.  

3. Cuando el oferente no cotice la totalidad de los ítems previstos y no se subsane ese 
defecto.  

4. No presentar oferta económica y no subsanar su entrega, en los términos establecidos 
por la Entidad.  

5. No haber realizado la operación matemática con el factor multiplicador al enunciar el 
valor final de la oferta económica y no subsanar ese defecto. 

6. Cuando se determine que el valor de la oferta es artificialmente bajo. (De conformidad 
con el análisis que exige el Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
procesos de contratación, emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública- 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE). 

 
 
7.2. FORMA DE PAGO  
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El Municipio Puerto Asís, se compromete a pagar al contratista el valor del contrato, 
resultante del presente proceso, de la siguiente manera:  

 

No. de Pagos Descripción Valor 
Único pago Se efectuará único pago 

del 100% del valor del 
contrato. 

Según facturación 

 

Lo anterior, previa radicación de los siguientes documentos en la Secretaría de Hacienda 
Municipal: 

1) La respectiva factura o cuenta de cobro, debidamente soportada (Certificación de pago de 
aportes a seguridad social y parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal y/o Representante legal, 
según corresponda; y/o planillas de pago de seguridad social y parafiscales);  
2) Informe de ejecución del contrato suscrito por el contratista (incluye registro fotográfico)  
3) Entrada a almacén de los elementos (cuando aplique)  
4) Informe de supervisión acompañado de los respectivos soportes Documentales y 
Fotográficos  
5) Certificación original expedida por el representante legal o revisor fiscal de los pagos de 
seguridad social y parafiscal, o soportes de la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones de aportes a seguridad social por parte del Contratista. 
6) Constancia de publicación de la factura en el SECOP II.  
7) Los demás requisitos y documentos que señale la ley, el reglamento, y en general los 
documentos del proceso contractual 
 
Los pagos se efectuarán en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad financiera que 
indique el contratista, de la cual sea titular éste.  
 
PARAGRAFO 1: La no presentación de estos documentos o su presentación extemporánea 
exonera al MUNICIPIO PUERTO ASIS del pago de intereses moratorios. 
 
PARAGRAFO 2: En el valor pactado se entienden incluidos los costos directos e indirectos 
que se ocasione durante la ejecución del contrato. 
 
 
7.3. IMPUTACION PRESUPUESTAL  
 
Para amparar el valor del contrato que se pretende celebrar, la entidad, cuenta con el 
respectivo certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por el profesional 
universitario de presupuesto: 
 
No. de CDP  2025000452 F/Expedición 21-05-2025 Vigencia 31-12-2025 
 TOTAL $ 82.400.000 
 
 



 
 
 

 
Página 13 de 93 

 

 

NOTA 1: El presupuesto asignado para el presente proceso comprende todos los gastos y 
costos directos e indirectos en que el CONTRATISTA incurra para cumplir a cabalidad con el 
objeto del contrato. 
 
7.4. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO  
 
La correspondencia será recepcionada en medio electrónico por medio de mensajes u 
observaciones dentro del proceso objeto de convocatoria, en el Sistema Electrónico de 
contratación Pública - SECOP II. La correspondencia física debe 

A. Contener el número del Proceso de Contratación  

B. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso 

C. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la 
dirección y número telefónico 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en 
conocimiento a través de la plataforma SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y 
Condiciones de la plataforma del SECOP II.  
 
En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de 
los plazos establecidos dentro del cronograma del Proceso tendrá el tratamiento previsto en 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición 
 
En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de 
los plazos establecidos dentro del cronograma del Proceso tendrá el tratamiento previsto en 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición 
 
7.5. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES  

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e 
íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando todos 
los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el 
Proceso. 

En a los Proponentes durante el proceso de evaluación, y a más tardar en el informe de 
evaluación, las caso de ser necesario, la Entidad deberá solicitar aclaraciones, precisiones o 
solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan 
puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los Proponentes 
deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron 
solicitados y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, 
dentro de los tres (03) días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la 
expedición del informe de evaluación. 

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las 
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propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el 
informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al 
establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso 
de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma.  

En los procesos adelantados en el SECOP II se subsanarán por medio de mensajes, en la 
forma prevista en la plataforma. Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la 
asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de desempate, no 
son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la 
presentación de la oferta. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al Proceso 
o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su 
procedencia y oportunidad 
 
7.6. IDIOMA  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes 
o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma 
distinto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción simple al 
castellano 
 
7.7. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR  
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de 
La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, 
los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de 
Viena de 1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no 
requieren apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un 
funcionario público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada 
antes. Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el 
exterior y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades 
deberán aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia 
 
7.8. INFORMACIÓN INEXACTA  
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades 
respectivas. Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el 
Proponente y la efectivamente verificada por la Entidad, la información que pretende 
demostrar el Proponente se tendrá por no acreditada.  
 
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los 
cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una 
posible falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar 
la oferta.  
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No se configura este supuesto cuando la Entidad establece que no va a entregar anticipo y/o 
pago anticipado y el Proponente no renuncia a ellos. Tampoco cuando a pesar de que las 
personas jurídicas están exentas de los aportes a seguridad social 
 
7.9. INFORMACIÓN RESERVADA  

Si dentro del Sobre 1 de la propuesta el Proponente incluye información que conforme a la ley 
colombiana tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser 
manifestada por el Proponente con absoluta claridad y precisión, identificando el documento 
o información que tiene el carácter de reservado y la disposición legal que lo ampara. Sin 
perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, la Entidad se reserva 
el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, 
contratistas, agentes o asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores 
están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga 
dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el Proponente 
 
7.10. MONEDA  
 

A.  Moneda extranjera  

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados en pesos 
colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá 
convertirse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello 
el valor correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y 
la TRM de la fecha de terminación del contrato. Para esto, el Proponente deberá 
indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de cada 
contrato; la TRM utilizada deberá ser la certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a 
esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de 
cambio de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de 
terminación del contrato. Para tales efectos, se deberá utilizar la información 
certificada por el Banco de la República. [Para el cálculo se recomienda acudir al 
siguiente link: https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se 
procederá en la forma señalada en el numeral anterior.  

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de 
los Estados Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
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IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una 
moneda diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los 
Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de 
expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda 
y el US$, el Proponente deberá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la 
forma señalada en el numeral III. 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente proceso:  

I. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito 
anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a 
SMMLV, para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV señalados 
por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), 
del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. En relación con los valores convertidos a SMMLV, se deberán aproximar a la unidad 
más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero 
punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero punto cinco (0.5). 

En caso de que el Proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino 
solamente el mes y el año se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación.  

CAPITULO II 
FUNDAMENTOS JURIDICOS Y CONTENIDO DEL PROCESO   

 
2.1. FUNDAMENTOS JURIDICOS PARA ESCOGENCIA DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
Atendiendo los lineamientos establecidos por la entidad, partir de aquellos implementados 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en relación 
con el desarrollo de procesos contractuales a través de la plataforma de SECOP II, se 
adelantará el presente proceso para la adquisición de bienes, cuyo objeto está regulado por la 
normas y técnicas, a través de la plataforma del SECOP II. 
 
De acuerdo con lo descrito anteriormente, a la naturaleza del objeto de la presente 
contratación, dando cumplimiento a los principios de transparencia, economía y 
responsabilidad consagrados en el artículo 23 de la Ley 80 de 1993 y, con el fin de garantizar la 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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pluralidad de oferentes, el procedimiento para la selección del contratista se llevará a través 
de la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 
La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el objeto del presente proceso, la modalidad 
de contratación se enmarca en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y adicionado por el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, la 
cual dispone: 
 

“Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:  
…. 
2. Selección abreviada. La Selección Abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a 
contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra 
o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, serán causales de 
selección abreviada las siguientes:  
…. 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 
continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de 
las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. 
 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos 
legales mensuales.  
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos 
legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor 
cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos 
legales mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor 
cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos 
legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor 
cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales. 
Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales; 

 
Bajo ese entendido, se encuentra que el presupuesto de la entidad para la vigencia 2025, el 
cual se encuentra menor a 120.000 SMLMV, y se ajusta a la siguiente condición: 
 

Presupuesto anual- Menor cuantía 
Mínima cuantía 
10% de la menor cuantía 

Inferior a 120.000 SMLMV Hasta 280 SMLMV hasta 28 SMLMV 
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$170.819.999.999 $398.580.000 $39.858.000 
 
REVISIÓN ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
 
 
De otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 310 de 2021 "Por el cual se 
reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la 
obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios (…)” se efectuó verificación el día 
13 de febrero de 2025 en la página web Colombia Compra Eficiente 
(https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos marco), 
y se encontraron los siguientes acuerdos marco, vigentes: 
 
 
Acuerdo Marco para el Suministro de Combustible de Aviación II 
Catálogo de Panela, aromáticas e infusiones 
Acuerdo Marco Transporte Terrestre Especial de Pasajeros II 
Uniformes para Labor y Usos Varios 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 
Acuerdo Marco para el suministro de Combustible Nacional III 
Acuerdo Marco para la adquisición de Productos y Servicios Electrónicos y Digitales de 
Confianza 
Acuerdo Marco para la adquisición de servicios de Nube Privada IV 
Acuerdo Marco para la adquisición de servicios de apoyo al Modelo de Gestión Territorial 
Acuerdo Marco para el suministro, adquisición y dispensación de medicamentos 
Acuerdo Marco de Sistemas Fotovoltaicos de Generación y Almacenamiento 
Acuerdo Marco para la adquisición de Ayudas Humanitarias 
Adquisición de Maquinaria Amarilla y Agrícola 
Adquisición de Elementos para la Primera Infancia y Educación 
Compraventa y/o Suministro de Alimentos y Medicamentos para Animales. 
Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III 
Acuerdo Marco para la adquisición de Material de Intendencia y Materia Prima 
Compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería 
Adquisición de Equipos Biomédicos II 
Acuerdo Marco para la adquisición de imágenes por plataformas satelitales y 
aerotransportadas 
Servicios de Nube Pública IV 
Tratamiento de Pacientes con Enfermedad Renal Crónica II 
Suministro de Servicios de Impresión II 
Sistemas Fotovoltaicos y sus elementos 
Material de intendencia II 
Catálogo Servicio de Desinfección – IAD Emergencia COVID-19 
SOAT III 
Soluciones de Videovigilancia y sus Mantenimientos 
Tratamiento de la Hemofilia II y otros Trastornos de Coagulación 
Dotaciones de vestuario de Calle III 
Elementos para la Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de Emergencias 
Suministro de elementos de Material Pedagógico y la entrega de los mismos a nivel nacional 
Adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y 
Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes 
Consumibles de Impresión II 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-0
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-1
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-2
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-3
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-4
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-5
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-6
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-6
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-7
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-8
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-9
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-10
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco#acuerdos_macro-page-11
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Transporte Terrestre Automotor Especial de Pasajeros 
Servicios de BPO II 
Software Empresarial 
Servicios de Conectividad III 
Suministro de Combustible de Aviación 
Contratación de Mesa de Servicio II 
Vehículos III 
Nube Privada III 
Aseo y cafetería III 
Nube pública III 
Dotaciones escolares II 
Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos II 
Seguros de vehículos II 
Motocicletas, cuatrimotos y motocarros II 
Adquisición de productos derivados del papel, cartón y corrugado 
Adquisición de panela 
Tiquetes aéreos II 
Nube pública II 
Combustible Nacional 
Servicios BPO 
Microsoft II 
Adquisición de equipos biomédicos 
Google II 
Elementos para emergencias 
Vehículos blindados II 
Adquisición de computadores y periféricos 
Tratamiento de VIH 
Refrigerios PAE Bogotá 
Tratamiento de enfermedad renal crónica 
Consumibles de impresión 
Dotaciones de vestuario II 
Servicios de impresión 
Aseo y cafetería II 
Tratamiento de hemofilia 
Servicios de distribución 
Intermediarios de seguros 
Nube privada II 
Conectividad II 
Motocicletas, cuatrimotos y motocarros 
Dotaciones escolares 
Papelería II 
Material de intendencia 
Dotaciones de vestuario 
Aseo y cafetería 
Arriendo ETP 
Google 
Microsoft 
Centro de contacto 
Nube pública 
Centro de datos / Nube privada 
Conectividad 
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Tiquetes aéreos 
Seguros de vehículos 
Acuerdo Marco de SOAT 
Blindaje 
Vehículos blindados 
Vehículos II 
Combustible 
 
 
Ahora bien, se avizora que no existe acuerdo marco que recoja lo contemplado en las 
especificaciones técnicas contempladas en el presente estudio. 
 
 
2.2. LIMITACION A MIPYME 
 

El proceso es susceptible de limitarse a MIPYMES debido al presupuesto del proceso, 
teniendo en cuenta el siguiente umbral: 
 

 
 
De manera que, deberán acreditar los requisitos contenidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021.  
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

 1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del 
acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
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“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 
ley de la siguiente manera: 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos 
y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 2. Las personas jurídicas 
mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento de su presentación.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. PARÁGRAFO 3. En 
las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. PARÁGRAFO 4. Los incentivos 
previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de 
los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras. 
 

LIMITACIÓN TERRITORIAL 
 

Desde otro punto, el Artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 
del Decreto 1860 de 2021, con base en el parágrafo primero del artículo 12 de la Ley 1150 de 
2007, dispuso: las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos pueden realizar convocatorias limitadas a MIPYME colombianas 
que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato. De manera que, deberá acreditar su domicilio mediante los documentos señalados 
en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4. del decreto 1082, ibidem. 
 
La entidad puede, no tiene, que, decidir si limita el proceso de contratación a las MIPYMES, 
nacionales, domiciliadas en el municipio o departamento en el que se ejecutará el contrato. 
Esto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, norma que se refiere a la facultad de la 
Administración con el verbo infinitivo “poder”, no “deber”. No obstante, Colombia Compra 
Eficiente, ha sostenido que es discrecional la decisión de limitar territorialmente una 
convocatoria a este grupo empresarial, y que la decisión debe estar justificada en los 
correspondientes “estudios del sector”. Así lo consideró en la consulta No. 216130003241, 
resuelta el 30 de junio de 2016. Igualmente, en la consulta resuelta bajo el radicado No. 
2201813000008184, del 7 de septiembre de 2018, se dijo que, de acuerdo con el artículo 
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2.2.1.2.4.2.3. del decreto 1082 en cita, las MIPYMES beneficiadas deben tener su domicilio 
principal en el municipio o departamento donde se ejecutará el contrato para poder 
participar en una convocatoria limitada territorialmente. De modo que, según las resultas del 
estudio del sector, en Puerto Asís, existen diferentes MIPYMES, que, de acuerdo con su objeto 
social, son idóneas para ejecutar las actividades del futuro contrato. 
 
2.3. CONFLICTO DE INTERÉS  
 
No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren 
en situaciones de Conflicto de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en riesgo los 
principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales previstas en la ley 
 
2.4. CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales de rechazo las siguientes  
 

A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación 
colombiana para contratar. 
[Cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación 
descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 la 
Entidad solo admitirá la oferta presentada primero en el tiempo] 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural 
presente o haga parte en más de una propuesta para el presente Proceso de 
Contratación. 

C. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado 
en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la 
República. 

D. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 
incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

E. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el 
cumplimiento de un requisito habilitante en los términos establecidos  

F. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el 
Proponente por primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a 
inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para la adjudicación del Proceso de 
Contratación. 

G. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 
falsedad en los términos establecidos 

H. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 
norma de rango constitucional o legal 

I. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
J. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 

objeto del Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto 
indeterminado. 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85593_archivo_pdf4.pdf
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K. Que el valor total de la oferta o aquel revisado exceda el Presupuesto Oficial Estimado 
para el Proceso de Contratación. 

L. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la 
forma indicada 

M. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 
unidades o cantidades señaladas en el Formato 2 – Oferta económica.  

N. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
O. Presentar la oferta extemporáneamente. 
P. No presentar oferta económica. 
Q. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo 

con lo establecido  
R. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida 

en el pliego de condiciones. 
S. Ofrecer un plazo superior al señalado por la Entidad  
T. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional 

sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, 
permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos 
adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la Entidad  

U. Cuando el proceso este limitado a MiPymes (municipal, departamental o nacional) y 
las propuestas no cumplan con dicha condición  

V. Las demás previstas en la ley. 
 

2.5. CAUSALES PARA DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
Durante el término del presente Proceso de Contratación, la Entidad podrá declararlo 
desierto cuando:  
 

A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna de las ofertas resulte hábil por no cumplir las exigencias del Pliego de 

Condiciones. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
D. Lo contemple la ley.  

 
2.6. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben 
ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se 
entiende integrada a este la información incluida en los Documentos del Proceso que lo 
acompañan y las Adendas que posteriormente se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego 
de Condiciones: 
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A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no 
deben ser interpretados como un grado de prelación entre los mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven sólo como 
referencia y no afectarán la interpretación de su texto. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija 
el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 
viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como días 
hábiles, salvo que de manera expresa la ley o la Entidad indique que se trata de días 
calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil 
o no laboral para la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. Las palabras expresamente definidas en este Pliego de Condiciones deben ser 
entendidas únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su 
definición. 

F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 
adicionen, sustituyan o complementen. 

 
2.7. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS  
 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 
SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso, después de este momento 
el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el 
cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar la apertura 
del Sobre No. 1 y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son 
públicas y cualquier persona podrá consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas 
presentadas en el Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas” para 
que sean visibles a todos los Proponentes. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la 
plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán 
tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP 
II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso 
del SECOP II. 
 
 
2.8. PROPUESTAS PARCIALES  
 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte 
del objeto o del alcance del Contrato, a menos que se haya establecido esta posibilidad en el 
Pliego de Condiciones 
 
2.9. PROPUESTAS ALTERNATIVAS  
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Los Proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando 
ellas no signifiquen condicionamientos para la adjudicación del Contrato y cumplan con los 
siguientes requisitos: 

A. Que el Proponente haya presentado una propuesta básica que se adecúe a las 
exigencias fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con 
base en las reglas de selección objetiva allí contenidas. 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el 
Principio de Selección Objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros 
neutrales de escogencia del Contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 

Cuando un Proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información 
necesaria para su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, 
características de los materiales y equipos y análisis de costos. Todos los costos necesarios 
para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, deberán estar 
incluidos en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán consideradas las propuestas 
alternativas del Proponente favorecido con la adjudicación del contrato y la selección de la 
alternativa será potestad de la Entidad. 
 
Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en cada 
sobre, el Proponente en el documento debe hacer la claridad de su intención de presentar 
una propuesta alternativa 
 
2.10. INFORME DE EVALUACIÓN  

En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad publicará el informe de evaluación de 
los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les 
asigne puntaje. 

El informe permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante 
tres (3) días hábiles, término hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones 
que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la Entidad en los 
términos señalados en el pliego., salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior de 
conformidad con el mismo numeral citado.  

En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa 
el informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se 
necesitan subsanar en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación. 

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día 
antes de la adjudicación hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo señalado en el Cronograma, la 
Entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido 
variaciones. 

 
2.11. ADJUDICACIÓN 
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En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad adjudicará el proceso mediante acto 
administrativo.  

CAPITULO III 
REQUISITOS HABILITANTES Y PRESENTACION DE PROPUESTA  

 

La Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado 
en el cronograma del presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes 
documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple 
todos los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no 
cumple”.  

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos 
Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y 
los documentos señalados en el pliego de condiciones   

3.1. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

Para los Procesos en SECOP II el Proponente debe manifestar su interés mediante el módulo 
correspondiente, de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar 
Ofertas en el SECOP II, por lo cual no se requerirá el Formato Carta Manifestación de Interés.  

La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so 
pena de rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó 
interés, y debe hacerlo en la forma individual o como Proponente plural, según como se haya 
inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de Proponente plural deben presentar la 
oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el 
número de integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente un solo miembro. 

En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como 
integrante de una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el 
tiempo, y las demás se desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones 
temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las 
demás manifestaciones de interés de los consorcios o uniones temporales donde un mismo 
integrante o integrantes sean coincidentes. 

En los procesos de contratación adelantados por SECOP II el Proponente plural debe 
manifestar interés utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la Guía para 
manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si 
solamente manifestó interés uno de los miembros del Proponente plural desde su cuenta 
singular 
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3.2. AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO  

Si la Entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través de 
un sistema de balotas, se asignará un número consecutivo a todos los interesados de la lista y 
se procederá a realizar el sorteo mediante audiencia pública virtual en la plataforma que 
indique la entidad  
El proceso de selección para la consolidación de posibles Proponentes se llevará a cabo en la 
hora y lugar previsto para tal fin en el cronograma  

El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la 
Entidad comunique a los interesados el resultado del sorteo.  

 
3.3. CAPACIDAD JURIDICA  
 
Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple 
todos los aspectos se evaluarán como “CUMPLE”. En caso contrario, se evaluará como “NO 
CUMPLE”.  Para la verificación de la capacidad jurídica se tendrá en cuenta el cumplimiento 
de los requisitos legales mínimos establecidos en el pliego de condiciones y el cumplimiento 
en la presentación de los documentos y acreditaciones exigidas: 
 
3.3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 
 
El Proponente debe presentar el Formato No 01 – Presentación de Propuesta el cual debe ir 
firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente 
individual o Plural o por el apoderado.  
La carta de presentación deberá estar suscrita. Con la firma de este documento se entiende 
que el Proponente conoce y acepta las obligaciones contraídas con la Institución. 
 
ELABORACION Y PRESENTACION DE LA PROPUESTA.  
 
La oferta estará conformada por dos sobres, los cuales deberán ser entregados con el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del Proceso. 
Los sobres deberán entregarse a través del SECOP II, y el Proponente deberá cumplir con el 
Manual de Usos y Condiciones de la plataforma  
 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana acerca de los temas objeto del presente Proceso y de todas las condiciones y 
obligaciones contenidas en el mismo 
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de 
su oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. Toda tachadura y/o 
enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de 
quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del 
documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 
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Los sobres deben contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en 
cuenta las siguientes indicaciones:  
 

✓ Sobre No 01 
Contiene los documentos e información de los Requisitos Habilitantes y los documentos a los 
que se les asigne puntajes diferentes a la oferta económica. El Sobre 1 debe tener las 
siguientes características:  
 

A. Para los Procesos en SECOP II, el Proponente debe presentar el Sobre 1 en el 
cuestionario destinado para ello en el Módulo de “Selección Abreviada de Menor 
cuantia” y no podrá ser entregado en físico.  

 
✓ SOBRE No. 2  
Contiene únicamente la oferta económica del Proponente y debe tener las siguientes 
características:  
 
A. Para los Procesos en SECOP II, el Sobre 2 debe presentarse en el cuestionario 

destinado para ello en el Módulo de “ Selección Abreviada de Menor cuantía” y no 
podrá ser entregado en físico 

B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad con 
todos y cada uno de los ítems exigidos en la plataforma y/o relacionados en el 
Formato 2 – Oferta económica 

C. La propuesta debe presentarse firmada.  
 
Para los Procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden 
requerido en el Cuestionario por la Entidad Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados 
correctamente 
 
 
3.3.2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO UNIÓN TEMPORAL O 

PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA: 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal o mediante Promesa de 
Sociedad Futura, en la carta de presentación se debe indicar el nombre del oferente plural y 
además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 
de 1993, artículo 7 se debe: 

 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO, UNIÓN 

TEMPORAL o PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA. 
b. Designar la persona, que para todos los efectos representará al oferente plural. 
c. Acreditar que el acuerdo tendrá validez durante el término de duración del contrato y UN 

(01) AÑO más contado a partir de la suscripción de este último. 
d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del oferente 

plural y sus respectivas responsabilidades. 
e. En el caso de la UNIÓN TEMPORAL señalar en forma clara y precisa, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los cuales no 
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podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. 
f. La forma asociativa deberá constituirse exclusivamente para el presente proceso de 

selección y debe ser señalado expresamente. 
 

En caso de ser adjudicatarios los Consorcio, Unión Temporal u otras formas asociativas 
deberán presentar ante el MUNICIPIO PUERTO ASIS el correspondiente RUT dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguiente al acto de adjudicación, su NIT deberá ser único y exclusivo 
para el contrato, lo anterior conforme el Decreto 1645 del 27 de julio de 2011, modificado por el 
Decreto 2460 de 2023. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o 
documentos equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por las respectivas 
formas de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no 
por cada uno de sus integrantes. Para proceder con su respectivo pago debe indicarse 
además el nombre y el NIT de los integrantes del Consorcio y en el caso de la Uniones 
Temporales, indicar el porcentaje de participación en el mismo.  

 
Es imperiosa la designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o de la Unión Temporal. Igualmente designará un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.  

 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
consorcios y uniones temporales, se acreditará mediante la presentación del documento 
consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la 
información requerida.  
 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno 
de los integrantes del consorcio o unión temporal, sean personas jurídicas o naturales, 
deberán acreditarse.  
 
En caso de que el proponente no allegue con su propuesta el documento de 
conformación del consorcio o unión temporal o el mismo requiera aclaraciones, la 
Entidad solicitará el documento o las aclaraciones, para lo cual el proponente cuenta con 
el plazo establecido en el cronograma del proceso para proporcionarla. 

 
3.3.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta “REQUISITOS 
HABILITANTES”, una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por la Entidad. 

 
La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el inicio 
de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1082 del 2015. 
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(i) GARANTÍAS ADMISIBLES  
 
El proponente deberá constituir a favor del MUNICIPIO PUERTO ASIS una garantía de 
seriedad de la oferta bajo cualquiera de las formas permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo, o (iii) garantía bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción 
a los requerimientos previstos en el decreto 1082 de 2015 y lo dispuesto en el Pliego de 
condiciones.  

 
(ii) VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA  

 
El proponente debe allegar con su propuesta, el original de la póliza de seriedad de la 
propuesta acompañada de sus condiciones generales, la cual debe constituirse por la suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. Las cifras del valor de la 
póliza deben expresarse en pesos, sin utilizar decimales, para lo cual se aproximará al múltiplo 
de mil inmediato, teniendo en cuenta reducir al valor inferior si el decimal es de 1 a 49 y 
aproximar al siguiente superior, si el decimal es de 50 a 99.  

 
Dicha garantía debe estar constituida a favor de la MUNICIPIO DE PUERTO ASIS PUTUMAYO, 
con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso 
de selección, estar referida al presente proceso de selección y de conformidad con lo previsto 
en el Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato.  

   
(iii) TOMADOR / AFIANZADO  

 
Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.  

 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como Unión Temporal, Consorcio o 
Promesa de Sociedad Futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes 
(artículo 2.2.1.2.3.1.4 Decreto 1082/2015).  

 
La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la 
oferta, en los siguientes eventos:  
 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga 
sea inferior a tres (3) meses.  
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas.  
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 

El MUNICIPIO PUERTO ASIS, hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, como 
indemnización por perjuicios, sin menoscabo del inicio de las acciones legales conducentes. 
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De presentarse incorrección en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto 
asegurado, no estar referida al presente concurso o no allegarse las condiciones generales, el 
MUNICIPIO PUERTO ASIS solicitará al proponente los documentos e información del caso, 
para lo cual el oferente cuenta con un plazo establecido para anexarlo. La no presentación de 
la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta 
última. 

 
3.3.4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
Las personas jurídicas ya sea en calidad de proponente o integrantes de un proponente plural 
(Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de 
asociación; cuyo objeto social sea igual o similar con el objeto del contrato a celebrarse) 
deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 
no superior a TREINTA (30) DÍAS calendario a la fecha de cierre de este proceso de selección 
abreviada, donde conste que de acuerdo con su objeto social cuenta con la capacidad 
jurídica para celebrar y ejecutar contratos, igualmente el objeto social de la empresa, debe 
corresponder a actividades relacionadas con el objeto del contrato y acreditar que su 
duración abarca como mínimo el término contemplado para la ejecución y UN (1) año más 
 
De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución 
de las sociedades por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede 
comprender una enunciación clara y completa de las actividades principales o puede 
expresar que la sociedad realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se 
expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas 
podrá realizar cualquier actividad lícita. En el evento en que el objeto social de una sociedad 
por acciones simplificadas no especifica las actividades iguales o similares al objeto a 
contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro de las actividades licitas de la 
persona jurídica 
 
Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las 
personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en 
consorcio, en unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las 
condiciones generales establecidas en el Pliego de condiciones y además, deberán tener en 
cuenta lo siguiente: 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

✓ Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por 
la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de 
los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su 
existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, 
o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente 

✓ Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del 
contrato del presente proceso 

✓ Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 
Colombia, lo cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de 
apoderado 
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✓ Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona 
jurídica, la información deberá presentarse adjuntado documento bajo gravedad de 
juramento, donde se exprese la información antes mencionada y autenticado por una 
autoridad competente del país de origen 

 
Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o 
extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada 
previamente al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización 
suficiente determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista.  
 
PARA PERSONAS NATURALES Si el Oferente es una persona natural comerciante ya sea en 
calidad de proponente o integrantes de un proponente plural (Consorcio o Unión Temporal) 
deberá presentar un Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio, la determinación de su actividad le permita la ejecución del presente 
objeto este certificado debe tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha límite de recepción de ofertas. En éste evento, la propuesta se recibe a 
nombre de la persona natural y no del Establecimiento de Comercio. 
 
3.3.5. FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA O DE LA PERSONA NATURAL OFERENTE: 
 
Se deberá allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía (persona natural) o del representante 
legal (persona jurídica), correspondiente a la persona que suscribe los documentos 
requeridos como condiciones jurídicas. 

 
3.3.6. AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL CORRESPONDIENTE: 

 
Cuando el Representante Legal, tenga limitadas las facultades para comprometer a la 
persona jurídica (cuantía), especialmente para presentar la propuesta y contratar, deberá 
adjuntar el documento pertinente, sea el acta de la junta, consejo o asamblea o del órgano 
competente que según los estatutos esté facultado para el efecto y mediante el cual se 
otorgue amplias facultades al representante legal para presentar propuesta y contratar en la 
presente convocatoria pública.  

 
Para el caso de oferentes plurales, cada uno de los integrantes de los mismos, deberá 
acreditar que su representante cuenta con AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL 
CORRESPONDIENTE en la forma prevista en el presente numeral, incluidas las facultades y 
capacidad para constituir el Consorcio, la Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, así 
como, para la celebración y ejecución del contrato a través de la forma de asociación 
escogida.  

 
3.3.7.  INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP):  
 
El oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes. 
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Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores 
a la fecha de cierre del plazo para presentar propuestas. Si la fecha de expedición excede este 
plazo, el MUNICIPIO PUERTO ASIS pedirá al proponente subsanarlo. 

 
El RUP que adjunte el proponente con su propuesta, deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del presente proceso, en firme hasta la fecha de evaluación determinada en el cronograma, y 
expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta.  

 
El proponente y todos los miembros del oferente plural, que vayan a prestar el servicio objeto 
del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas, deben 
encontrarse registrados en el RUP, el Decreto 1082 de 2015, y para su acreditación, anexarán 
su respectivo RUP cumpliendo los requerimientos o indicaciones ya mencionadas. 

 
De conformidad con lo anterior, cuando se renueve o actualice el Registro Único de 
Proponentes, la información que se modifica estará vigente hasta que el acto de inscripción 
correspondiente de la nueva información quede en firme.  

 
3.3.8.  CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 
 

✓ Personas jurídicas 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por 
el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, 
en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  
Las Entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el 
Revisor Fiscal, en los casos requeridos por la Ley, o por el Representante Legal que así lo 
acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 
1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia 
 

✓ Personas Naturales  
 
El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 
en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El Proponente podrá 
acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su 
presentación.  
 



 
 
 

 
Página 34 de 93 

 

 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 
Condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione 
por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la 
afiliación al sistema de salud.  
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia 
 

✓ Proponentes plurales  
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los requisitos 
de que tratan los anteriores numerales 
 

✓ Seguridad social para la suscripción del contrato  
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de 
los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no 
esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta 
circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento 
 

✓ Acreditación del pago al sistema de seguridad social durante la ejecución del 
contrato  

 
El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en 
los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda 
 
3.3.9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)  
 
Se deberá presentar con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario -RUT, expedido 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN – de la Persona Natural o Jurídica 
que oferta en el presente proceso. Para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales, deberá 
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes. En todo caso, si resulta ser adjudicatario 
del presente proceso de selección, deberá constituir un RUT unificado a nombre de la Unión 
Temporal o Consorcio. 

 
La forma asociativa deberá constituirse exclusivamente para el presente proceso de selección 
y debe ser señalado expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán. 
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En caso de ser adjudicatario los Consorcios o Uniones Temporales u otras formas asociativas 
deberán presentar ante El MUNICIPIO PUERTO ASIS el correspondiente RUT dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, su NIT deberá ser único y exclusivo 
para el contrato, lo anterior conforme al Decreto 2460 de 2013, modificado por el Decreto 589 
de 2016. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o 
documentos equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por las respectivas 
formas de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y por 
cada uno de sus integrantes. Para proceder con su respectivo pago debe indicarse además el 
nombre y el NIT de los integrantes del consorcio y en caso de Uniones Temporales, Indicar el 
porcentaje de participación en el mismo. 
 
3.3.10. ANTECEDENTES  

El proponente deberá anexar los siguientes documentos correspondientes a antecedentes 
correspondientes a antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, medidas correctivas, e 
igualmente declaración juramentada de no estar incurso en procesos judiciales por deuda de 
alimentos:  

- CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES FISCALES: De conformidad con lo exigido por el 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el oferente deberá allegar el certificado que en tal 
sentido expida la Contraloría General de la República, correspondiente (persona 
natural) o el representante legal y la persona jurídica (personas jurídicas). 

- CERTIFICADO O CONSULTA DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: Se deberá allegar 
el certificado que expide la Procuraduría General de la Nación, correspondiente 
(persona natural) o el representante legal y la persona jurídica (personas jurídicas).  

-  ANTECEDENTES JUDICIALES: Se deberá allegar certificado que en tal sentido expida 
la Policía Nacional, correspondiente (persona natural y/o representante legal).  

- ANTECEDENTES SOBRE MEDIDAS CORRECTIVAS- CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA 
Y CONVIVENCIA: De conformidad con el artículo 184 de la Ley 1801 del 29 de julio de 
2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”, el proponente 
presentará junto con los documentos de la propuesta la constancia en la que se 
indique la ausencia o presencia de Medidas Correctivas impuestas en su contra. Aplica 
tanto para personas naturales como para representantes legales de personas jurídicas 
y miembros de consorcios o uniones temporales.  

- REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM): De conformidad con 
la Ley 2097 de 2021, el oferente deberá presentar certificado en el que conté que no se 
encuentra inscrito en el (REDAM) 

- NO ENCONTRARSE REGISTRADO EN DELITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 1 LEY 1918 
DE 2018 (APLICA CUANDO EL CONTRATISTA VAYA A EJECUTAR ACTIVIDADES CON 
MENORES DE EDAD).La entidad realizará la respectiva consulta en la página 
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta. Igualmente, el proponente podrá 
anexar certificado del registro mencionado correspondiente a la persona natural y/o 
representante legal de la persona jurídica.  
NOTA: En el caso de presentarse estructuras plurales, cada uno de sus integrantes, 
deberá aportar los documentos solicitados en este numeral. 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta
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3.3.11. AUSENCIA DE CAUSALES INHABILIDAD, INCOMPATIBILIDAD, CONFLICTOS DE 
INTERESES O PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON EL ESTADO.  

 
El proponente prestará declaración expresa de NO estar incurso en causal alguna que le 
impida contratar con el Estado que se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto 2150 de 1995 (modificado por el artículo 25 de la 
Ley 962 de 2005 y el artículo 7 del Decreto Ley 019 de 2012).  
 
Las personas jurídicas lo harán a través de su representante legal, en tanto que para las 
formas asociativas como Consorcios y Uniones Temporales dicha declaración se exige de 
cada uno de sus miembros. 
 
Dicha declaración se encontrará inmersa en el respectivo formato de Carta de Presentación 
de la oferta y se entenderá prestada con la firma de misma, por lo que se hace necesario que 
de ser una figura asociativa la proponente, la declaración exprese que cada uno de los 
integrantes no ostenta inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés para 
contratar con el Estado. 
 
3.3.12. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso de transparencia y anticorrupción contenido 
en el FORMATO “CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN”, en 
el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la 
corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación 
actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación 
anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del 
mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
 
3.4. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  
 
3.4.1. CAPACIDAD FINANCIERA  
 
Esta se verificará con base en la información financiera, la cual será verificada en el certificado 
de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP), y que la información contenida en 
el mismo haya sido verificada por la Cámara de Comercio. 
 
Los Proponentes deberán acreditar bajo las siguientes condiciones señaladas 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
 

Nivel de Endeudamiento 
 

Razón de Cobertura de 
Intereses  

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  
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Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 
cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
Se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes Indicadores Financieros y en función 
del presupuesto oficial, así: 
 

a) índice de liquidez  
Estará determinado por el resultado obtenido de 
 
Activo corriente 
Pasivo corriente 
 

Criterios Condición  
Liquidez igual o superior a 2,29 Habilita  
Liquidez inferior a 2,29 Deshabilita  
 
Lo anterior dado a que el índice de liquidez determina la capacidad que tiene un proponente 
para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 

b)  Nivel de endeudamiento  
 
Se calcula teniendo en cuenta. 
Pasivo Total    
Activo Total   

Criterios Condición  
Índice de endeudamiento igual o menor al 0,69 Habilita  
Índice de endeudamiento mayor al 0,69 Deshabilita  
 
El nivel de endeudamiento determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del 
proponente de no poder cumplir con sus pasivos  
 

c) Razón de cobertura de intereses. 
Se calcula teniendo en cuenta. 
 
Utilidad operacional  
Gastos de intereses  
 

Criterios Condición  
Razón de cobertura de intereses Utilidad operacional de 

intereses 
>=1,62 o indeterminado 
HABILITA 
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La Razón de cobertura de intereses, refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones financieras  
 
Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de 
razón de cobertura de intereses. En este caso el Proponente cumple el indicador, salvo que la 
utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de 
cobertura de intereses.  
 
Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación financiera, está 
será considerada como NO CUMPLE, por lo tanto, no continua en el proceso de selección.   
 
3.4.2. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓNAL  
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los siguientes términos 
 

Indicador Fórmula 
Indicador 
requerido  

Rentabilidad sobre Patrimonio (Roe) 
 

(>=) 0.02 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
 
  

 

(>=) 0.01 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

 
 

Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
 
3.4.3. CAPITAL DE TRABAJO  

 
Las Entidades Estatales pueden establecer indicadores adicionales a los establecidos en 
ocasión de la naturaleza o complejidad del Proceso de Contratación. 
 

a) El capital de trabajo se verificará de la siguiente manera: 
 
Si el proponente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir lo siguiente: 
 

CT = AC – PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 
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PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 
demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

Presupuesto oficial Fórmula 

≤$10.000.000.000 CTd = 10% x (PO) 

Entre $10.000.000.001 y $20.000.000.000 
CTd = 20 %x (PO) 

 

≥$20.000.000.001 CTd = 30% x (PO) 

Donde, 
CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del Proceso al cual presenta propuesta. 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 
 

Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
3.4.4. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

 
Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia  
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 
información contenida en el RUP vigente y en firme. Para personas jurídicas constituidas en 
el año en que se adelanta el Proceso de Contratación, la evaluación financiera y 
organizacional de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas extranjeras 
con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la legislación propia del país de 
origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 

 
3.5. REQUISITOS DE EXPERIENCIA  

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada en 
el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, (ii) la presentación el Formato – 
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Experiencia para todos los Proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la 
acreditación de la experiencia señalados en el presente pliego cuando se requiera la 
verificación de información del Proponente adicional a la contenida en el RUP. 

 
3.5.1. Experiencia especifica acreditada 
 

Experiencia Especifica  
No de 

Contrat
os  

Alcance 
de la 

experien
cia 

Clasificación UNSPSC  Condición  
 

1 

M
ín

im
o

 u
n

o
 d

e
 lo

s 
co

n
tr

a
to

  
>=

10
0

%
 P

O
 

 

ITE
M 

CODIGO 
UNSPC CLASE 

1 78140000 Servicios de Transporte 
2 82101500 Publicidad Impresa 

3 
80111607 Necesidades De 

Dotación De Personal 
Jurídico Temporal 

4 82101601 Publicidad en radio  
5 93141509 Servicios de análisis 

6 93141501 
Servicios de política 
social 

7 90101600 
Servicio de banquete y 
catering 

8 80141607 Gestión de Eventos 
9 50202306 Refrescos 
10 78111803 Alquiler De Vehículos 

11 93141511 Estudios De Grupos 
Sociales 

 
 

El proponente deberá 
acreditar experiencia, 
mínimo, dos (02) 
contratos o convenios 
ejecutados, donde el 
valor total de los 
contratos aportados sea 
mayor o igual 100% del 
P.O., expresado en 
SMMLV. Y, cuyo objeto o 
actividades estén 
relacionadas con las 
descritas en el presente 
estudio previo.  
 
Además, uno de ellos 
debe demostrar haber 
ejecutado, mínimo, tres 
(3) de los códigos 
identificados con el 
clasificador de Bienes y 
Servicios en los códigos 
UNSPSC solicitados en 
el tercer nivel, aquí 
relacionados 

Teniendo en cuenta los criterios diferenciales para Emprendimientos y Empresas de 
Mujeres y Mipymes, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, adicionado 
por el Decreto 1860 de 2021, se dispone la siguiente condición, así: 
Para proponentes que acrediten ser Emprendimientos y Empresas de Mujeres o 
Mipymes: 
El proponente deberá acreditar experiencia, mínimo, dos (2) contratos ejecutados, cuyo 
objeto esté relacionado con el presente proceso de contratación, y cuyo valor total sea 
mayor o igual al 70% del P.O, expresado en SMMLV. Además, cada uno de ellos debe 
demostrar haber ejecutado, mínimo, dos (2) de los códigos identificados con el clasificador 
de Bienes y Servicios en los códigos UNSPSC solicitados en el tercer nivel, aquí relacionados. 
Los proponentes deben acreditar experiencia mediante el Registro Único de Proponentes y 
con la certificación y/o acta de terminación y/o acta de liquidación y/o acta de recibo final 
respectiva expedida por el contratante. 
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La experiencia en el caso de consorcios y uniones temporales solo podrá ser acreditada por 
miembros cuya participación en el consorcio o unión temporal, sea igual o superior al 50%. 
En caso de que los contratos presentados como experiencia general hayan sido en 
consorcio o uniones temporales u otra forma de asociación, se multiplicará el valor por el 
porcentaje de partición del integrante y para lo cual el proponente deberá anexar el acta 
consorcial respectiva. 
La Administración municipal, se reserva el derecho de verificar la información suministrada 
por los oferentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada por el 
oferente y lo establecido por la Entidad, la propuesta no será evaluada técnicamente, lo 
anterior sin perjuicio de las acciones penales pertinentes 
Los contratos aportados para acreditar la experiencia general deberán ser diferentes para 
acreditar los de la experiencia especifica. 
 
 
El resultado de esta verificación no dará derecho a puntaje y solo se calificará como 
habilitada o no habilitada.  
 
La Administración municipal, se reserva el derecho de verificar la información suministrada 
por los oferentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada por el 
oferente y lo establecido por la Entidad, la propuesta no será evaluada técnicamente, lo 
anterior sin perjuicio de las acciones penales pertinentes 
 
 

a) Acreditación de experiencia  
 
Los contratos presentados por los proponentes para acreditar experiencia deben estar 
registrados en el RUP, por lo que se deberá indicar o individualizar el contrato presentado en 
el proceso de contratación. Para la acreditación de esta experiencia se tendrá en cuenta la 
realización de servicios contratadas con entidades públicas o privadas y se anexarán los 
siguientes documentos:  
 

✓ Copias de acta de recibo, o acta de liquidación 
✓ O Certificación de cumplimiento del contrato 

 
Los anteriores documentos, individual o conjuntamente deberán acreditar la ejecución 
contractual y deberán contener la siguiente información: 

✓ Entidad contratante 
✓ Número del contrato y fecha de suscripción 
✓ Objeto del contrato 
✓ Contratista 
✓ Valor contratado 
✓ Valor ejecutado 
✓ Fecha de inicio 
✓ Fecha de finalización 

 
Las certificaciones deberán ser expedidas y firmadas por el representante legal o funcionario 
competente de la entidad pública y que expide la certificación Dichas certificaciones deberán 
contener:  
 

a) Nombre o razón social del contratante.  
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b) Nombre o razón social del contratista.  
c) Fecha de iniciación y terminación del contrato.  
d) Objeto del contrato.  
e) Valor del contrato expresado en pesos colombianos.  
f) Si la certificación incluye varios contratos se debe indicar en forma precisa si son 

contratos adicionales al principal o son contratos nuevos indicando en cada uno de 
ellos su valor individualmente. G) Calificación del servicio (Bueno o satisfactoria o su 
equivalente).  

g) Esta debe estar suscrita por quien expide la certificación.  
h) Deberán contener además dirección y teléfono en los que se pueda constatar su 

contenido.  
 
En el caso de contratos ejecutados en consorcio o unión temporal, se deberá anexar la copia 
de la carta de información, en caso de que los respectivos porcentajes de participación no se 
encuentren incluidos en los documentos oficiales (de la entidad pública).  
 

b) Valoración de la experiencia  
 
La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando 
ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en proporción 
a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica.  
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes que la tengan. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de 
los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta 
bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. En todo caso, 
todos los integrantes de estas formas asociativas deberán contar con al menos una quinta 
parte de la experiencia requerida para los proponentes.  
 
En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a 
cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará en proporción a la participación de los 
socios en el capital. No obstante, en caso de que los socios escindidos participen asociados en 
consorcios o uniones temporales, la experiencia resultante de la escisión se valorará teniendo 
en cuenta la regla señalada en el inciso anterior. 
 
Los valores ejecutados y que se acrediten como experiencia, serán los establecidos en el 
certificado del RUP. Los contratos que el Proponente acredite como experiencia deben 
identificarse y señalarse claramente en el RUP con resaltador o con cualquier tipo de marca 
que permita su visualización rápidamente.  
 
Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que 
acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato 
como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato 
corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación.  
 
 
3.5.2. REQUISITOS TECNICOS (Equipo de trabajo requerido) 

Teniendo en cuenta el tipo de servicio y sus requisitos técnicos, el municipio de Puerto Asís 
considera que es prudente exigir, como requisito habilitante para participar en el proceso que 
se derive del presente estudio, la disponibilidad del personal profesional mínimo que se 
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requiere para garantizar su ejecución y cumpla con los estándares de cumplimiento y calidad 
que se exigirán al proponente que resulte adjudicatario de contrato. Dicho personal debe ser 
contemplado dentro de los cálculos de Administración del proponente y sus hojas de vida, 
soportes de experiencia y cartas de disponibilidad anexadas en su totalidad a la propuesta, 
caso contrario la propuesta será declarada NO HABIL. 
 
El proponente deberá diligenciar con su propuesta según anexo o formato, en el cual 
efectuara la relación del personal humano con el que ejecutará el contrato y deberá anexar la 
información soporte que garantice la idoneidad (hoja de vida, experiencia, carta de 
compromiso, etc.). 
 
Una vez la entidad apruebe el personal mínimo propuesto, éste no podrá ser cambiado 
durante la ejecución del contrato, a menos que exista una justa causa, la cual deberá ser 
sustentada ante la entidad, para su evaluación y posterior autorización. En caso de aprobarse 
el cambio por parte de la de la entidad, el personal deberá reemplazarse por uno de igual o 
mejor categoría que el exigido en este pliego de condiciones. El personal exigido, deben 
cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de idoneidad, disponibilidad y 
experiencia: 
 

Cargo a 
desempeñar 

Numero 
de 
persona
l  

Perfil profesional Experiencia general y especifica  

Profesional    3 

Contar con estudios 
Profesionales como 
psicología, derecho, 
ciencias sociales, y/o 
trabajador social. Uno 
de los profesionales 
deberá contar con 
conocimientos en 
Derecho Administrativo, 
enfoque de género, 
enfoque intersectorial, 
políticas públicas y/o 
relacionado 

Experiencia: Acreditar experiencia 
profesional, mínimo, dos (2) años en su 
área; dentro de la cual haya adquirido 
conocimiento en temas relacionados 
con diseño, elaboración, formulación de 
políticas públicas de equidad de género, 
implementación de programas de 
equidad de género, y/o en áreas o 
proyectos sociales dirigidos al bienestar 
general.  
 
Para la acreditación de la experiencia 
deberá anexar copia del contrato con su 
respectiva acta de liquidación y/o 
certificación de la experiencia, expedida 
por la entidad contratante.  

 
NOTA 1. Se debe anexar en la oferta una carta de compromiso del personal ofrecido, con el fin 
de garantizar su presencia en su tiempo de ocupación respectivo, durante la ejecución. 
 
NOTA 2. La entidad no admitirá que se presente traslape de experiencia, esto es que con las 
que con las certificaciones que se presenten se contabilice el plazo de varias de ellas para un 
mismo periodo de tiempo. 
 
NOTA 3. Para la experiencia general y específica del equipo mínimo de trabajo se deberá 
presentar Certificación expedida por la entidad contratante, que cumpla con el contenido 
mínimo.  
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En caso de que la entidad requiera o sea necesario para soportar los requisitos demandados, 
se exigirá documento adicional como copia de contrato, acta de recibo o acta de liquidación 
del contrato para acreditar dicha experiencia. 
 
La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones 
requeridas de experiencia para el equipo profesional requerido se sujetará a las siguientes 
reglas especiales:  
 
a) Anexar la documentación y certificaciones correspondientes que acrediten la 

información presentada.  

b) Carta de compromiso, suscrita por el personal ofrecido en la que conste su voluntad y 
disponibilidad para participar en el contrato objeto de presente concurso de méritos, en 
los tiempos y dedicaciones respectivos. Además, deberá contener los datos de contacto 
del profesional.  

El personal anteriormente descrito, será de carácter obligatorio en el proyecto, por lo cual los 
proponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, al momento de 
elaborar su propuesta económica, en caso de incumplir con las condiciones mínimas 
requeridas en este numeral la propuesta será calificada como NO HABIL. 
 
Forma de acreditar la experiencia mínima requerida 
 

a. Si el oferente se postula como integrante del equipo mínimo de trabajo, los contratos 
aportados para la acreditación de la experiencia específica deben ser diferentes a los 
contratos aportados para acreditar la experiencia general y específica en calidad de 
proponente. Esta experiencia deberá acreditarse presentando las certificaciones de 
ejecución o copia del contrato con su respectiva acta de liquidación que contengan los 
datos correspondientes. 

b. Los documentos deberán estar debidamente firmados por los funcionarios competentes; 
el contrato debe estar liquidado, por tanto, no serán tenidos en cuenta contratos que se 
encuentren en ejecución.  

c. Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que 
incluyan adiciones al contrato principal se deberá determinar su valor y se tendrá en 
cuenta para la sumatoria como un solo contrato.  

d. En el evento de presentarse un mayor número de certificaciones a las requeridas, se 
verificará las 2 que cumplan con la exigencia.  

e. La entidad se reserva el derecho a verificar la idoneidad del contenido de las 
certificaciones, en caso de que la información no corresponda a la realidad, la entidad 
realizará las denuncias respectivas.  

f. La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones 
requeridas para el equipo de trabajo principal evaluable se sujetará a las siguientes reglas 
especiales:  

g. Anexo a cada perfil todo el personal relacionado en la tabla anterior deberá presentar la 
siguiente documentación.  

1. Hoja de vida para cada perfil relacionado con su respectiva documentación y soportes.  
2. Copia de la cédula de ciudadanía.  
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CAPITULO IV 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el 
ofrecimiento más favorable para la entidad, a que se refiere el numeral 2 del artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007 (modificado por el artículo 88 del Estatuto Anticorrupción), se determinará 
aplicando la ponderación de los elementos de calidad y precio, soportados estos en formulas 
y puntaje. 
 
Para establecer una comparación objetiva, El MUNICIPIO PUERTO ASÍS, ha establecido como 
criterios de selección con base en los siguientes criterios y hasta un máximo de 100 puntos, 
así;  
 

Ítem Factor Puntaje  

1 Propuesta Económica  30 

2 Factor calidad y/o factor técnico 59,5 

3 Estímulo a la Industria Nacional  10 

4 Puntaje Diferencial Emprendimiento y Empresas de mujeres 0,25 

5 Estimulo diferenciales para Mipymes 0,25 

6 
Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos (-2 
Puntos) 

  

TOTAL 100 
 
El análisis y evaluación de las ofertas la adelantará por el comité de evaluación de el 
MUNICIPIO PUERTO ASIS acompañado de los asesores técnicos, financieros y jurídicos que se 
designe para tal efecto. 
 
4.1. PROPUESTA ECONOMICA  
 
La evaluación y ponderación de la propuesta económica se llevará a cabo de la siguiente 
manera: 
 
Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en 
el formato de propuesta económica, el cual deberá ser allegado en el Sobre No. 2 como lo 
indique la entidad. 

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar 
todos los costos directos e indirectos para la completa, los Riesgos y la administración de 
estos. 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
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Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas 
deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto 
en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 
aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el 
procedimiento descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros 
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente.   

CORRECIONES ARITMETICAS 
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

a) Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, 
cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la 
operación ha sido erróneamente realizada. 

b) El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en 
la propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del 
IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 
decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número 
entero. 

c) Si el valor total de la propuesta, una vez corregido, supera el presupuesto estimado, se 
rechazará. 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de 
conformidad con el proceso del numeral 
 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el 
proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Para tal fin, se hará uso de la guía para el manejo de las ofertas artificialmente bajas, No. G-
MOAB-01, expedida por Colombia compra eficiente cuando el valor de la propuesta o de un 
ítem este por debajo del 20% de acuerdo al análisis de precio establecido por la entidad. 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 

La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo 
con las siguientes alternativas 
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Concepto Método 
1 Mediana con valor absoluto 
2 Media geométrica 
3 Media aritmética baja 
4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/ ublicación/60819). 

La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 
día del cierre del proceso, para la entrega de propuestas  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

Rango (inclusive) Número Método 
De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 
De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 
De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 
De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas. 

La TRM será la que rija el día del cierre del proceso, para la entrega de propuestas.  
 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) 
puntos en la oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 
 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 
alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se 
obtiene mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las 
propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana 
corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana corresponde al 
promedio de los dos valores centrales. 

 

Donde: 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

https://www/
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• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad 
Estatal. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 

Bajo este método la Entidad asignará puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utiliza la siguiente fórmula: 
 

 
Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo 
puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. 
Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 

 

Donde: 

• : Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 
mediana. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

B. Media Geométrica 
 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el 
respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente 
procedimiento:  

 

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de los tres menores valores.  
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
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Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el 
máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por 
defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos. 

C. Media Aritmética Baja 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el 
promedio simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

 

Donde: 

• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• : Es la media aritmética baja. 
 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

 

Donde: 

• : Es la media aritmética baja. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación 
económica de menor valor. 
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Donde: 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad 

Estatal. 

• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

 

Donde: 

• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
4.2. FACTOR DE CALIDAD  
 
El factor calidad tiene un puntaje de HASTA 59.5 PUNTOS, y se calculará de acuerdo con los 
siguientes criterios: La información requerida en este numeral que no sea aportada, no 
restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta, solamente 
genera la no asignación del puntaje respectivo. 
 
La puntuación se puede obtener con una de las siguientes opciones: 
 

Cargo a 
desempeñar 

Numero 
de 

persona
l 

Perfil profesional Experiencia general y especifica 

Tallerista 1 

Contar con estudios 
Profesionales como 
psicología, derecho, 
ciencias sociales, 
trabajador social. 

Experiencia General - Acreditar 
experiencia profesional, mínimo,  dos (2) 
años en temas relacionados con diseño, 
elaboración, formulación de políticas 
públicas de equidad de género, 
implementación de programas de 
equidad de género, conocimiento en 
políticas públicas de Para la acreditación 
de la experiencia deberá anexar copia 
del contrato con su respectiva acta de 
liquidación y/o certificación de la 
experiencia, expedida por la entidad 
contratante.  
 

 
 
4.3. ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA (10 PUNTOS) 
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En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 680 del 22 de junio de 2021, el cual modifica 
parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, en lo pertinente con la definición de “Servicios 
Nacionales”, y adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9., en el cual se regula el puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios, se procede a 
establecer las reglas aplicables al presente proceso así: 
 
Puntaje a obtener: DE 0 PUNTOS HASTA  10 PUNTOS. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, “por medio de la cual se 
apoya a la industria nacional a través de la contratación pública”, y el “Manual para el manejo 
de los incentivos en los Procesos de Contratación”, expedido por Colombia compra Eficiente. 
 

Debido a la especialidad del contrato, en este proceso de contratación para el otorgamiento 
de puntaje no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos se otorgará 
el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular 
durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el ochenta por ciento (80%) del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales cualquiera de sus integrantes podrá vincular el ochenta 
por ciento (80%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato. Los puntajes para 
estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

PUNTAJE CONDICIÓN 

10 
Se asignará este puntaje a los proponentes que oferten servicios nacionales 
para la ejecución del contrato. 

5 
Se asignará este puntaje a los proponentes que oferten servicios extranjeros 
que incorporen bienes nacionales. 

0 
Se asignará este puntaje al proponente que no realice la oferta de servicios 
nacionales o incorporación de los mismos. 

 
 
En el caso de proponentes plurales conformados por integrantes nacionales (y/o extranjeros 
con derecho a trato nacional) y extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se 
asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su 
condición de nacional o extranjero. 
 
Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios 
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de 
compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales. Este último caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática 
Colombiana, que se acompañará a la documentación que se presente. 

 
 
4.4. PUNTAJE DIFERENCIAL EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 

PUNTOS)  
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Que de conformidad del Decreto 1860 de 2021, establece que se entienden como 
emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes 
condiciones: 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. 
(…) 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 
cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de 
propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de 
los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación. 

 2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel 
directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado 
vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de 
decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que 
dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de 
mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento 
de funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los 
cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de 
vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del 
proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así 
como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la 
copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de 
los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al 
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menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta 
circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse 
bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario 
anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.” 

De conformidad a lo anterior la entidad otorgara un puntaje adicional de hasta el cero punto 
veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de 
condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los 
supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto y citados anteriormente. 
 
4.5. ESTIMULO DIFERENCIALES PARA MIPYMES (0.25 PUNTOS ) 

Se otorgará un puntaje de 0.25 PUNTOS a los proponentes que acredite la calidad de MIPYME 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 
 
Los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.22 del Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
Tratándose de proponentes plurales, este puntaje solo se aplicará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de MIPYME y tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Nota. En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este 
caso, los puntos por este concepto se trasladarán al puntaje de la oferta económica 

 
4.6. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (-2 PUNTOS) 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 “(…) deberán reducir 
durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total 
de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 
más multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 
para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento (…)” 
 
Por lo tanto, para el presente proceso se realizará una reducción en el puntaje obtenido 
durante la evaluación de las ofertas correspondiente a 2 puntos del proceso, a los 
proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales con 
anterioridad a la fecha prevista para la presentación de ofertas. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus 
integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones 
previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
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La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo 
contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 
 

 
4.7. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
El Municipio, adjudicará la Contratación al oferente cuya propuesta se ajuste a la invitación 
publica y haya ofertado el menor precio, en caso de empate indistintamente de su régimen 
contractual se aplicará lo dispuesto en el artículo 35 Factores de desempate de la ley 2069 de 
2020 reglamentado por el el articulo 2.2.1.24.2.17 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros.  

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para 
la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1.,  citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 
en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 
acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o  documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la 
noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional  y observando los 
mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 
los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. 

 
Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración 
que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
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cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente, En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen  
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona juridica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores, 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate, 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
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familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión.  

 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o  sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. 

 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno 
de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o  
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos:  

i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que 
emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación 
de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en  
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor  fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 
de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o 
por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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8.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente 
entre cooperativas o  asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o  asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
9.  Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad 
por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos porel Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 
y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 
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juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación  mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios  o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11.  Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018,  o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente 
artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12.  Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga 
sus veces. 

 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
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Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 
por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos 
de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
 

CAPITULO V 
RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, GARANTIAS ASOCIADAS AL CONTRATO 

 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del decreto 1082 de mayo de 2015, la 
Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el 
efecto expida Colombia Compra Eficiente. Por lo tanto, la administración municipal después 
de haber realizado la Matriz de estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles que 
puedan afectar el equilibrio económico del contrato los cuales se encuentra en el ANEXO al 
presente estudio  
 
Los riesgos podrán ser revisados y determinados en la Audiencia programada según el 
Cronograma de Contratación. 
 
5.1. ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de mayo de 2015, la 
Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el 
efecto expida Colombia Compra Eficiente. Por ende, EL MUNICIPIO PUERTO ASIS, después de 
haber realizado la Matriz de estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles que 
puedan afectar el equilibrio económico del contrato los cuales se encuentra en el ANEXO al 
presente estudio, asignara de manera definitiva el responsable de asumir cada uno de los 
riesgos identificados en la matriz. 
 
Los riesgos podrán ser revisados y determinados en la Audiencia programada según el 
Cronograma de Contratación. 
 
5.2. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar 
la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco [5] días hábiles 
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siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. 
Esta garantía tendrá las siguientes características. 
 
 
Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Municipio Puerto Asís, identificado con NIT 891200461-3 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Desde la firma del 
contrato en el 
SECOP Hasta la 
liquidación del 
contrato (4 
MESES) 

Equivalente al 10% 
del valor del 
contrato   

Calidad del servicio Desde la firma del 
contrato en el 
SECOP Hasta la 
liquidación del 
contrato (4 
MESES) 

Equivalente al 10% 
del valor del 
contrato  
 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Contratista haya de utilizar 
en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

Equivalente al 5% 
del valor total del 
contrato. 

 
 

 
Responsabilidad civil extracontractual   

 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:   
 
Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados MUNICIPIO PUERTO ASÍS,  identificado con NIT 891200461-3 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

•  
• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
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integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del convenio 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los seis (6) amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015: cobertura básica de predios, 
labores y operaciones, Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente 
y lucro cesante, Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales, 
Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y 
subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de 
responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos, 
Cobertura expresa de amparo patronal y Cobertura expresa de vehículos 
propios y no propios.  

 
  
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por 
ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil 
(2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
5.3. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL  
 
Los Acuerdos Comerciales Internacionales negociados y suscritos por Colombia con otros 
países tienen en la mayoría de los casos compromisos en materia de contratación pública. 
Dichos compromisos están generalmente recogidos en capítulos individuales, cuyo objetivo 
es brindar a las empresas colombianas y las de nuestros socios comerciales, procedimientos 
transparentes y no discriminatorios en los procesos de contratación de las entidades públicas 
de todos los niveles de gobierno, incluidas entidades especiales, nivel central y 
descentralizado de gobierno. 
 
VALORES A PARTIR DE LOS CUALES SON APLICABLES LOS ACUERDOS COMERCIALES 

Acuerdo comercial 
Entidades Estatales 
del nivel municipal y 
departamental 

Entidades generales del 
nivel nacional 

Entidades 
especiales del nivel 
nacional 

Alianza 
Pacífico 

Chile Bienes y servicios 
$818.781.000 COP 

Servicios de 
construcción 
$20.469.524.000 COP 

Bienes y servicios 
$204.659.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.469.524.000 COP 

Bienes y servicios 
$900.659.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.469.524.000 COP Perú 
  Bienes y servicios 
$388.921.000 COP 

Servicios de construcción 
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Acuerdo comercial 
Entidades Estatales 
del nivel municipal y 
departamental 

Entidades generales del 
nivel nacional 

Entidades 
especiales del nivel 
nacional 

$20.469.524.000 COP 

México N/A 

Bienes y servicios 
$204.695.000 COP 

Servicios de 
Construcción* 

$10’335.931 USD 

Bienes y Servicios* 
$397,535 USD 
Servicios de 

construcción* 
$12’721.740 USD 

Canadá N/A 

Bienes y servicios 
$241.786.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.469.524.000 COP 

Bienes y servicios 
$1.208.928.000 COP 

Servicios 
de construcción 

$38.687.607.000 COP 

Chile 

Bienes y servicios 
$818.650.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.466.528.000 COP 

Bienes y servicios 
$204.663.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.466.258.000 COP 

Bienes y servicios 
$900.515.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.466.258.000 COP 

Corea 

Bienes y servicios 
$834.620.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$62.596.500.000 COP 
(Aplica para 

departamentos) 

Bienes y servicios 
$292.117.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.865.500.000 COP 

Bienes y servicios 
$1.669.240.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$62.596.500.000 COP 

Estados AELC 

Bienes y servicios 
$818.600.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.465.000.000 COP 

Bienes y servicios 
$532.090.000  COP 

Servicios de construcción 
$20.465.000.000 COP 

Bienes y servicios 
$900.460.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.465.000.000 COP 

 Estados Unidos 
y Costa Rica 

Bienes y servicios 
$1.481.116.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.868.078.000 COP 

Bienes y servicios 
$241.786.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.868.078.000 COP 

Bienes y servicios 
$752.599.000 COP 

Servicios de 
construcción 

$20.868.078.000 COP 

México N/A 

Bienes y servicios* 
$84.918 USD 
Servicios de 

construcción* 
$11’039.387 USD 

Bienes y servicios* 
$424.592 USD 

Servicios de 
construcción* 

$13’586.938 USD 

Triángulo 
Norte 

El Salvador Límite inferior del 
valor de la menor 

cuantía de la Entidad Valor de la menor cuantía de la Entidad Guatemala 

Honduras N/A 

Unión Europea 

Bienes y servicios 
$818.660.000 COP 

Servicios de 
construcción 

Bienes y servicios 
$532.129.000 COP 

Servicios de construcción 
$20.466.500.000 COP 

Bienes y servicios 
$818.660.000 COP 

Servicios de 
construcción 
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Acuerdo comercial 
Entidades Estatales 
del nivel municipal y 
departamental 

Entidades generales del 
nivel nacional 

Entidades 
especiales del nivel 
nacional 

$20.466.500.000 COP $20.466.500.000 COP 
 

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
  

* Para los valores en dólares, la Entidad Estatal debe definir el valor en pesos colombianos con 
la tasa representativa del mercado divulgada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia del día de publicación del Aviso de Convocatoria 
(https://www.superfinanciera.gov.co). 
  
PLAZO MINIMO PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS: Los acuerdos comerciales establecen 
estos plazos en días calendario. Este plazo debe contarse a partir de la fecha de publicación 
del aviso de convocatoria y hasta el día en que vence el término para presentar ofertas en el 
respectivo proceso de contratación. 

 
  
Según el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
publicado por Colombia Compra Eficiente en su versión M-MACPC-03 señala que los 
acuerdos con Salvador y Guatemala no están exceptuados por objeto ni por cuantía, así como 
tampoco las Decisiones de la CAN. En ese orden el presente convocatoria, esta subjeto a tres 
tratados internacionales así; 
 

Acuerdo 
comercial 

Entidad 
incluida 

Presupuesto 
del proceso 
superior al 
valor del 
acuerdo 

Excepción 
aplicable al 

proceso 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
acuerdo 

comercial 
Si No Si No Si No Si No 

Canadá   X  X  X    X  
Chile X  X   X    X  
E.E.U.U. X  X   X    X  
El Salvador X  X    X  X   
Guatemala  X  X    X  X   

https://www.superfinanciera.gov.co/
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Honduras   X  X  X    X  
Liechtenstein X  X   X    X  
Suiza  X  X   X    X  
Unión europea  X  X   X    X  
México   X   X  X    X  
CAN  X  X    X  X   

CAPITULO VII 
CONDICIONES DE LEGALIZACION Y EJECUCION DEL CONTRATO 

 
6.1. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN:  
 
Dada la necesidad de realizar un permanente, oportuno y efectivo seguimiento al desarrollo y 
cumplimiento de las obligaciones surgidas como consecuencia de la suscripción del contrato 
que se celebre en virtud del presente proceso de selección, la SECRETARIA DE LA MUJER 
MUNICIPAL, en cabeza de su secretario.  Quien efectuará la supervisión quien verificará y 
exigirá el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
contrato. Podrá EL SUPERVISOR en cualquier momento, exigir a EL CONTRATISTA la 
información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y 
financieras existentes al momento de la celebración del contrato.  
 
EL SUPERVISOR apoyará, asistirá y asesorará en todos los asuntos de orden técnico, 
financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato y hasta su 
recibo definitivo y liquidación. Así mismo, EL SUPERVISOR está autorizado para ordenarle a 
EL CONTRATISTA la corrección, en el menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren 
presentarse, y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o 
solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del 
contrato. 
 
El supervisor, está obligado a buscar el cumplimiento de los fines  de la contratación, a vigilar 
la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del 
contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 en 
concordancia con los Artículos 4, 14 y 53 de la misma norma, este último artículo modificado 
por el  artículo 82 de la Ley 1474 de 2011. 
 
El supervisor no está facultado para tomar decisiones administrativas y por lo tanto, no puede 
exonerar al contratista de ninguna de sus obligaciones contractuales, ni modificarlas, ni 
ordenar trabajo o labor alguna que traiga consigo variaciones en el plazo o en el valor del 
mismo y deberá cumplir las siguientes responsabilidades: 
 
✓ Velar por la correcta ejecución del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el mismo, 

en las condiciones, especificaciones técnicas y demás contenidas en la propuesta 
presentada por el contratista y en los Estudios Previos 

✓ En desarrollo de esta función, deberá presentar mediante escrito las observaciones que 
estime necesarias para la correcta prestación del servicio y el servicio prestado objeto de 
este contrato por parte del contratista. 

✓ Verificar la calidad e idoneidad del servicio y de los bienes objeto del contrato. 
✓ Efectuar los requerimientos necesarios, frente a las omisiones que se presenten 

relacionadas con los servicios contratados y los bienes suministrados. Lo anterior, con el 
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fin de que se adopten las medidas tendientes a presentar las reclamaciones 
correspondientes y hacer efectivas las deducciones en los pagos, si fuere el caso. 

✓ Atender y dar respuesta, por escrito, a las reclamaciones, sugerencias y demás solicitudes 
presentadas por el contratista y respecto de aquellas que no sean de su resorte, dará 
traslado al competente, adjuntando si es el caso el respectivo concepto. 

✓ Revisar, informar y conceptuar sobre las solicitudes de prórroga del plazo, suspensión o 
cualquiera causa, que implique una modificación al presente contrato. 

✓ Expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción objeto del presente contrato, 
para efectos del trámite a las facturas que presente el contratista para su respectivo pago. 

✓ Ordenar cuando se requiera, la adopción de un plan de contingencia, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios objeto de este contrato de manera eficiente, eficaz 
y continua. 

✓ Adelantar todas las actuaciones que sean necesarias para el cumplimiento de las labores 
de vigilancia y control a su cargo, en desarrollo del presente contrato. 

✓ Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y LA ENTIDAD, el Acta de Inicio del 
contrato (si hubiere lugar); 

✓ Remitir al Archivo en original los informes de supervisión para que hagan parte del 
expediente contractual; 

✓ Remitir para publicar en SECOP los informes de supervisión a través del aplicativo que ha 
diseñado la Entidad; 

✓ Velar por que la liquidación del contrato se efectué dentro del término establecido en la 
cláusula respectiva, para lo cual deberá proceder al diligenciamiento del Acta de 
Liquidación correspondiente, para la firma de las partes, así mismo, coordinar que esta 
acta sea publicada en el SECOP y en la página web de la entidad. 

 
6.2. INDEMNIDAD:  
 
EL CONTRATISTA deberá mantener indemne al MUNICIPIO PUERTO ASIS de cualquier 
reclamación, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a persona o bienes, ocasionadas por el o su personal, durante la ejecución del objeto 
y obligación del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra 
la entidad por asunto que sean de responsabilidad del contratista, se le comunicara lo más 
pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas 
por la ley para mantener indemne a la entidad, a solicitud del contratista podrá prestar su 
colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos 
que estos le ocasionen al MUNICIPIO DE PUERTO ASIS PUTUMAYO sin que la responsabilidad 
del contratista se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho que la entidad en un 
momento dado haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses 
contra tales reclamos, demandas o acciones legales. 
 
Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral, el contratista no asume debida y 
oportunamente la defensa de la entidad este podrá hacerlo directamente previa 
comunicación escrita al contratista, quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra 
por tal motivo. 
 

 
 
 

CAPITULO VII 
ANEXOS  

1. Anexo – Pacto de Transparencia 
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FORMATOS 
 
1. Formato CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
2. Formato PRESUPUESTA ECONÓMICA 
3. Formato CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL (FORMATO 2A- CONSORCIOS) 
(FORMATO 2B- UT)  
4. Formato CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA EXTRANJEROS  
5. Formato CARTA DE COMPROMISO PARA PERSONAL   
6. Formato PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
7. Formato EXPERIENCIA   
8. Formato FACTORES DE DESEMPATE 
9. Formato PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL. 
10.Formato  CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
11. Formato NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 
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FORMATO 1 — CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Fecha  
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  
 
Objeto:  
[Incluir nombre del objeto .] 
 

 
Estimados señores: 

[Nombre del representante legal del Proponente] en mi calidad de Representante Legal de 
[Nombre del Proponente] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el Contrato si 
resulto adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.  

2. En caso de que la Oferta me sea adjudicada suscribiré el Contrato objeto del Proceso 
de Contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los 
Documentos del Proceso.  

3. Conozco los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en 
ellos contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los 
ítems, la descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formato 2.  

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.  
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución 

del proyecto.  
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles 

inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.  
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 

responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o 
contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás 
normas concordantes. 

8. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que 
represento, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, 
inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

9. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que 
represento, ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar, ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos 
de intereses para participar establecidos en la ley. 

10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la 
persona jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad 
o conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos 
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comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para 
que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total 
independencia de la etapa en que se encuentre el Proceso de Contratación 
(precontractual, contractual y/o post contractual). 

11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que 
represento (se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha 
declarado responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos 
de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno 
trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad 
con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como 
sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que 
represento, ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 
38 de la ley 1116 de 2006. 

13. Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de 
condiciones y me comprometo a darle estricto cumplimiento.  

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en 
actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades 
contrarias a la ley. 

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos 
encontramos incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas por la ley 

16. Si se me adjudica el Contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a 
suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

17. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la oferta y suscripción del contrato y que en consecuencia no 
presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Acepto que las comunicaciones y notificaciones de las decisiones surgidas en el 
Proceso de Contratación se realicen por medio electrónicos, a través del usuario del 
Secop II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP 
II, y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  
 

19. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente] 
 

El 
Proponente 
es:  

Persona Natural__ 
Persona Jurídica Nacional ___  
Persona Jurídica Extranjera sin sucursal en Colombia___  
Sucursal de Sociedad Extranjera ___  
Unión Temporal ___  
Consorcio ___ 
Otro__ 

Composición 
de la persona 
jurídica 
 

El Proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 
Composición Accionaria del Proponente o de las personas 
jurídicas que integran el proponente plural (lo anterior no 
aplica para las sociedades anónimas abiertas): 
 
 [Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las 
sociedades que conforman el proponente] 
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Porcentaje 
Participación 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o 
Razón social 
del Accionista 

   

   

   

 
20. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para 

el Proceso de Contratación, bajo el entendido que la Entidad debe guardar 
confidencialidad sobre la información sujeta a reserva.  

21. Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de 
contacto 

[Nombre]  

Dirección y 
ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 
compañía] 

Celular 
[Teléfono de la 
compañía] 

Correo 
electrónico 

[Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 

22. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma 
del SECOP II. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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FORMATO No. 2 
OFERTA ECONOMICA  

 
Fecha  
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Propuesta económica No. [Incluir número del Proceso de Contratación] 
 
Objeto:  
[Incluir nombre del objeto .] 
 
El suscrito xxxxxxx, obrando en Representación de xxxxx o en nombre propio, me permito 
presentar propuesta para el proceso de la referencia, el cual tiene por objeto la  
“XXXXXXXXXXXXXXXX” 
 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANT 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

1 

TALLERES A TODO COSTO 
PARA REALIZAR LA 
SOCIALIZACION Y 
EVALUACIÓN DE LA 
POLITICA PUBLICA DE 
EQUIDAD DE GÉNERO CON 
GRUPOS FOCALES 
(POBLACIONALES) Y ASU 
VEZ ELABORAR Y 
DESARROLLAR 
ENTREVISTAS, ENCUESTAS, 
ANALISIS ESTADISTICO 
SOBRE LA 
IMPLEMENTACION Y 
EJECUCION DE LA POLITICA 
PUBLICA DE EQUIDAD DE 
GÉNERO. EL TALLER 
DEBERÁ TENER UNA 
DURACION MINIMO HORA 
Y MEDIA DONDE SE 
DICTARÁN 5 TALLERES EN 
LA MAÑANA Y 5 TALLERES 
EN LA TARDE LOS CUALES 

Talleres 10 
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SE REALIZARÁN DE 
ACUERDO AL 
CRONOGRAMA 
ESTABLECIDO POR EL 
SUPERVISOR (A), E INCLUYE 
(Video Beams, sonido). El 
taller consiste en socializar 
la Politica Publica de 
equidad de género y 
determinar el conocimiento 
pre test y pos test, evaluar la 
política pública de equidad 
de género a grupos focales 
de mujeres de los 23 
sectores poblacionales del 
municipio de Puerto Asís y 
de los funcionarios 
buscando impactar en cada 
taller a 25 personas)  

2 

SERVICIO PROFESIONAL DE 
SISTEMATIZACION Y 
ANALISIS ESTADISTICO DE 
ENCUESTAS Y ENTREVISTAS 
DE LA EVALUACIÓN DE LA 
POLITICA PUBLICA DE 
EQUIDAD DE GÉNERO para 
diseñar, elaborar, realizar 
encuestas y entrevistas 
sobre la efectiva ejecución 
de los programas, 
subprogramas y proyectos 
del Plan de Desarrollo 
Municipal 2024-2027 a los 
funcionarios de la 
Administración Municipal 
en alineación el Plan de 
Acción de la Política Publica 
2023, 2024 y 2025, y 
digitalizar la información en 
formato Excel sobre las 
respuestas a entrevistas y 
encuestas realizadas a 15 
funcionarios y a las mujeres 
de los 23 sectores 
poblaciones del municipio, 
entregar la digitalización de 

Profesionales 3 
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las entrevistas y encuestas 
en formato digital EXCEL, y 
las encuestas y entrevistas 
realizadas en WORD en 
físico).  

3 

SERVICIO PROFESIONAL 
PARA ELABORACIÓN DE 
INFORME DEL RESULTADO 
DE EVALUACIÓN DE LA 
POLITICA PUBLICA DE 
EQUIDAD DE GÉNERO 
(Contratación de personal 
con conocimientos en 
Derecho Administrativo, 
enfoque de género, enfoque 
intersectorial, políticas 
públicas y/o relacionado, 
para Diseñar, elaborar, 
realizar encuestas y 
entrevistas sobre la efectiva 
ejecución de los programas, 
subprogramas y proyectos 
del Plan de Desarrollo 
Municipal 2024-2027 a los 
funcionarios de la 
Administración Municipal 
en alineación el Plan de 
Accion de la Politica Publica 
2023, 2024 y 2025, y 
digitalizar la información en 
formato Excel sobre las 
respuestas a entrevistas y 
encuestas realizadas a 15 
funcionarios y a las mujeres 
de los 23 sectores 
poblaciones del municipio, 
entregar la digitalización de 
las entrevistas y encuestas 
en formato digital EXCEL, y 
las encuestas y entrevistas 
realizadas en WORD en 
físico 

Unidad 1 

  

4 

Desayuno:  
OPCIÓN 1: fruta picada, 
huevos rancheros, arepa, 
queso y mantequilla. 

Unidad 380 
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OPCIÓN 2.  Caldo de 
costillas o caldo de pata, 
acompañado con arepa 
mediana. 

5 

Almuerzo: Lomo de cerdo o 
pollo relleno hawaiano, 
arroz, pure de papa, 
ensalada, incluye sopa de 
maíz o verduras o consomé 
de pollo 

Unidad 380 

  

6 Merienda: crepe de pollo 
con champiñones 

Unidad 380   

7 Jugos naturales: mango, 
mora, maracuyá, fresa  Unidad 170   

8 Hidratación  Agua en botella  Unidad 170   

9 

Servicio de Transporte 
Fluvial, sector vereda, para la 
población afro y/o 
campesina. 2 RUTAS. 
Capacidad para 20 
personas. 

Global 1 

  

10 

Servicio de Transporte 
Terrestre, sector vereda, 
para la población afro y/o 
campesina. 1 RUTA. 
Capacidad para 40 
personas. 

Global 1 

  

11 

Cuña radial de 30 segundos, 
2 cuñas al día, transmisión 
local y departamental. Se 
recomienda llevarse a cabo 
por la Emisora: Latina Stereo 

Cuña 60 

  

12 

PAQUETE CUÑAS 
RADIALES: las cuñas 
radiales serán de 30 
segundos y el paquete de 
cuñas es de 7 cuñas diarias 
de lunes a sábado por un 
mes). Transmisión local y 
sector veredal dispersa. 

PAQUETE 1 

  

13 

Impresión de cartilla de la 
Política Publica y Plan de 
Accion y Seguimiento PPEG 
(dimensión: 29 cm de largo 
x 20 cm de ancho, 
impresión de carátula 

Unidad 167 
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Plastificado mate , 
impresión hojas y carátula A 
full color por ambas caras 
(4×4), numero de hojas 58, 
Hojas internas / insertos 
Bond de 90 gr.) 

14 

Impresión informe de 
seguimiento y evaluación 
(dimensión: 29 cm de largo 
x 20 cm de ancho , 
impresión de carátula 
Plastificado mate, impresión 
hojas y carátula A full color 
por ambas caras (4×4), 
numero de hojas 48, Hojas 
internas / insertos Bond de 
90 gr.) 

Unidad 167 

  

15 

Impresión de encuestas, 
entrevistas, análisis 
estadístico y análisis 
documental (ENTREVISTAS 
250 impresiones de paquete 
de cada entrevista de 8 
hojas tamaño carta full 
color; ENCUESTAS 250 
encuestas paquete de 5 
hojas tamaño carta full 
color; ANÁLISIS 
DOCUMENTAL impresión 
de 40 hojas full color. 

Global 1 

  

 
 
 

VALOR TOTAL OFERTA ECONÓMICA 

 

 
 
 
 
Nota: LOS VALORES ANOTADOS EN LA PROPUESTA ECONOMICA DEBERAN INCLUIR LOS 
IMPUESTO + IVA  
 
 
FIRMA: ________________________ 
NOMBRE: 
C.C.  … 
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FORMATO 3 — CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que 
se presente (Consorcio, Unión Temporal)] 

 

FORMATO 3A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”   
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 

Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del 
Representante Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del 
integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos 
convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el Proceso de Contratación y, por lo 
tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y 
un año más.   

2. El Consorcio está integrado por integrada siguientes miembros, los cuales ejecutarán 
las actividades que se describen a continuación 

Actividades y 
términos en la 
ejecución del 

Contrato (1) 

Compromiso 
(%) (2) 

Nombre del 
integrante a 
cargo de la 
actividad 

[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente 
las actividades que 
ejecutará en 
desarrollo del 
contrato.] 

[Indicar el 
porcentaje de 
cada actividad 
que se 
compromete a 
ejecutar] 
 
[En el evento 
que la actividad 
sea realizada por 
dos (2) o más 
miembros se 
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(1)El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

 
 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de 
las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 
 

5. El representante del Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 
 

6. El representante suplente del Consorcio es ____________________________ [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del 
consorcio.] 

7. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del 
consorcio] acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO 
[Nombre del Consorcio]  

 
8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre 

del integrante o nombre de todos los integrantes].  
 
 

indicará el 
porcentaje de 
compromiso en 
relación con 
cada miembro] 
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9. El Domicilio del Consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o Representante legal         [Nombre del proponente o 
Representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     

 
 

____________________________   ________________________________ 
[Nombre y firma del Representante    [Nombre y firma del Representante 
del Consorcio]                                                                 Suplente del Consorcio] 
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FORMATO 3B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”    
Objeto:  
Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 
  

Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del 
Representante Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del 
integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos 
convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en el Proceso de Contratación y, por 
lo tanto, expresamos lo siguiente:  

1. La duración de la Unión Temporal no será inferior al del plazo de ejecución del 
contrato y un año adicional contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación.   

2. La Unión Temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran 
las actividades que se describen a continuación: 

Actividades y 
términos en la 
ejecución del 

Contrato (1) 

Compromiso 
(%) (2) 

Nombre del 
integrante a 
cargo de la 
actividad 

[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente 
las actividades que 
ejecutará en 
desarrollo del 
contrato.] 

[Indicar el 
porcentaje de 
cada actividad 
que se 
compromete a 
ejecutar] 
 
[En el evento 
que la actividad 
sea realizada por 
dos (2) o más 
miembros se 
indicará el 
porcentaje de 
compromiso en 
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(1) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a 

ejecutar en el proyecto. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 

integrantes, debe ser igual al 100%. 
 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria en el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 
del contrato se impondrán de acuerdo con la participación de ejecución de cada uno 
de los miembros de la unión temporal.  

 

5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ [indicar el nombre], 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 

6. El representante suplente de la Unión Temporal es ____________________________ 
[indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, 
quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de 
salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 
amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la 
unión temporal.] 

7. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la Unión 
Temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN 
TEMPORAL [Nombre de la Unión Temporal]  

8. El domicilio de la Unión Temporal es: 

relación con 
cada miembro] 
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Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o Representante legal         [Nombre del proponente o 
Representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     

 
____________________________          ___________________________________ 
[Nombre y firma del Representante de la              [Nombre y firma del Representante  la  
Unión Temporal]                                     Suplente de la Unión Temporal]  
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FORMATO 4 

 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS EXTRANJERAS SIN 
SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA  

 
Señores  
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]   
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]   
  
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”. 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
Objeto:   
Módulo: 

 
Proponente:   
   
 
[La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para 
decimales. Indique la fecha de corte de la información, teniendo en cuenta que los Estados 
Financieros deben corresponder al cierre fiscal a 31 de diciembre de (identificación año) o 31 
de diciembre de (identificación año), si no tiene antigüedad suficiente para tener Estados 
Financieros al cierre, deben inscribirse con estados financieros de corte trimestral o de 
apertura. Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información 
contable y financiera de su casa matriz] 
 
[Ingrese justificación en caso de que la legislación propia del país de origen establezca una 
fecha de corte diferente a la prevista en este documento] 
 
La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del 
día de expedición de los Estados Financieros] 
 

3.1. Balance general y estado de resultados 
 

Cuenta 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Proponente 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante N°1 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante N°2 
(Valor en 

pesos 
colombianos 

Integrante N°3 
(Valor en 

pesos 
colombianos) 

Activo 
Corriente 

    

Activo Total     
Pasivo 
Corriente 

    

Pasivo total     
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Utilidad 
Operacional 

    

Gastos de 
intereses 

    

Fecha de corte 
de los estados 
financieros 

    

 
[Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior] 
 

3.2. Capacidad financiera 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  
 
Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
integrante N°1 

Índice del 
integrante N°2 

Índice del 
integrante N°3 

Índice de 
Liquidez 

    

Índice de 
Endeudamiento 

    

Razón de 
Cobertura de 
Intereses 

    

 
[Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior] 
 

3.3.  Capacidad organizacional 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 
 
Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
participante 

N°1 

Índice del 
participante 

N°2 

Índice del 
participante 

N°3 
Rentabilidad 
sobre activos 

    

Rentabilidad 
sobre el 
patrimonio 

    

 
[Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior] 
 
Para acreditar la anterior información, adjunto [lista de documentos que prueban la 
capacidad financiera y organizacional], emitidos en  [incluir el país de emisión]  
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Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, 
comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos.  

 

  

Firma de persona natural o representante 
legal de persona jurídica 

 Firma revisor fiscal o contador 

Nombre: [nombre]  Nombre: [nombre] 
Documento de Identidad: [número de 
documento de identidad] 

 Documento de Identidad: [número de 
documento de identidad] 
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FORMATO 6 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del 
personal vinculado en Colombia]. 

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, 
deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el 
número de identificación] en mi condición de Representante Legal de [Incluir la Razón social 
de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, 
certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional 
de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con Tarjeta Profesional No. [Incluir Número de tarjea profesional] de la Junta 
Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la Razón 
social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la 
gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 
1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el 
número de identificación] en mi condición de Representante Legal de [Incluir la Razón social 
de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, 
certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio 
Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la 
compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con Tarjeta Profesional No. [Incluir Numero de tarjea profesional] de la Junta 
Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la Razón 
social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la 
gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 
1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con 
indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del 
acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al 
cierre del procedimiento de contratación] 
 
[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 
114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir 
el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:   
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que 
me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes 
a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la 
persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, 
manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve 
personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y 
seguridad social. 
 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

_____________________________________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
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Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado 
los requisitos señalados. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde 
acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya 
lugar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO 6 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
(PERSONAS NATURALES) 

 
 

El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 
en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá 
acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su 
presentación. Los certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo.  

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione 
por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la 
afiliación al sistema de salud. 

Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado 
los requisitos señalados. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde 
acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya 
lugar.  
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FORMATO 9 A 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
 
[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros 
con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. Los proponentes plurales 
deberán entregar con su propuesta un único formato por la totalidad de los integrantes del 
proponente plural y deberá ser suscrito por el representante legal del mismo. En ningún caso 
el Formato debe ser diligenciado por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional que opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional 
en servicios extranjeros] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o 
[Nombre del representante del proponente plural] en adelante el “proponente”, presento 
ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de 
servicios nacionales o con trato nacional. 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, para la 
ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el ochenta (80%) del total del personal 
requerido para   el cumplimiento del Contrato. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 
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FORMATO 9B 
INCORPORACIÓN DE SERVICIOS NACIONALES 

 
[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con Trato 
Nacional. Únicamente lo diligenciaran los proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional que opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional 
en servicios extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales 
integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato nacional.] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación] 
 
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal 
de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] 
en adelante el “proponente”, presento ofrecimiento para contratar dentro de la estructura del 
proyecto personal nacional calificado. 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré 
a la ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano. Dentro 
de ese porcentaje se tendrá en cuenta a todo de personal calificado 
de origen colombiano, vinculado a la ejecución del contrato, sin perjuicio de que en razón de 
estas u otras calidades que ostente, su vinculación también sea imputable al cumplimiento 
de otras obligaciones derivadas del Pliego de Condiciones o el Contrato, que impliquen la 
contratación de personas con determinadas calidades y en ciertos 
porcentajes. Por personal nacional calificado se entiende aquel colombiano que requiere de 
un título 
universitario   otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 
de 2002, para ejercer determinada profesión. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 
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FORMATO 10  

DECLARACION DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES NI INCOMPATIBILIDADES 
 
 
XXXXX (diligenciar la ciudad), XX de XXXXX de 20XX 
 
 
Señores 
ALCALDIA DE PUERTO ASIS PUTUMAYO 
Calle 10 Carrera 19 esquina – Barrio Centro  
Puerto Asis Putumayo  
 
 
Yo, XXXXXXXXXXXXXXX, Identificada con cedula de ciudadanía No XXXXXXXXXXX,, con 
domicilio en XXXXXXXXXX, Barrio XXXXXXXXXXXXXX - Putumayo, bajo la gravedad de 
juramento, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, el 
artículo 18 de la Ley 1150 de 2017, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 26 numeral 7, 44 y 52 de la Ley 80 de 1993, que 
no me encuentro incurso en ninguna de las siguientes causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar. 
 
Asimismo, como ningún conflicto de interés, con ocasión del contrato de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión a suscribir con el MUNICIPIO DE PUERTO ASIS 
PUTUMAYO, a saber: 
 

✓ No he sido sujeto (a) de declaratoria de caducidad contractual. 
✓ No existe sentencia judicial en la que haya sido condenado (a) a la plena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas y no he sido sancionado (a) 
disciplinariamente con destitución. 

✓ No tengo condición de servidor (a) público (a). 
✓ No he sido declarado (a) responsable judicialmente por la comisión de delitos de 

peculado, concusión, cohecho, prevaricato en ninguna de sus modalidades, ni soborno 
transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

✓ No soy miembro de la junta o consejo directivo, ni servidor (a) público (a) de la entidad 
contratante.  

✓ No tengo vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles, directivo, 
asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas 
que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante.  

✓ No tengo cónyuge, compañero o compañera permanente que sea servidor público en 
los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo 
de la entidad, ni vínculos de este tipo con quien ejerza funciones de control interno o 
de control fiscal.  

 
Así mismo, declaro que NO conozco ninguna circunstancia que implique conflicto de 
intereses para contratar con el MUNICIPIO DE PUERTO ASIS PUTUMAYO  
 
Atentamente  
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FIRMA: ________________________ 
NOMBRE: 
C.C.  … 
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FORMATO 3 

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRONICA 
 
XXXXX (diligenciar la ciudad), XX de XXXXX de 20XX 
 
 
Señores 
ALCALDIA DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO 
Calle 10 Carrera 19 esquina – Barrio Centro  
Puerto Asis Putumayo  
 
Asunto: Autorización de notificación electrónica 
 
Yo, XXXXX (diligenciar el nombre del contratista tal y como aparece en el documento de 
identificación) identificado(a) con XXXXXX No. XXXXXX (diligenciar el tipo y número de 
documento futuro contratista), por medio del presente autorizo conforme al artículo 56 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, al Instituto para remitir 
notificaciones electrónicas al correo electrónico personal y/o institucional que se me llegare 
asignar el MUNICIPIO, una vez inicie la ejecución contractual o al registrado por el suscrito en 
la herramienta SECOP II y/o en la oferta. 
 
Cordialmente 
 
Nombre del proveedor o futuro 
contratista: 

XXXXXXXXXX 

Tipo y número de documento 
futuro contratista: XXXXXXXXXX 

 
 
 
 
 
 
 
Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
 


